derecho internacional de los conflictos armados o haya
aprovechado su presencia de alguna otra manera.

2. Que el autor haya tenido la intencién de proteger
un objetivo militar de un ataque o proteger, favorecer o
entrabar operaciones militares.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado internacional y haya estado
relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) b) xxiv)

Crimen de guerra de atacar bienes o personas que
utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de
Ginebra

Elementos

1. Que el autor haya atacado a una o mads personas,
edificios, unidades o medios de transporte sanitarios u
otros bienes que utilizaban de conformidad con el
derecho internacional un emblema distintivo u otro
método de identificaciéon que indicaba que gozaban de
proteccion con arreglo a los Convenios de Ginebra.

2. Que el autor haya tenido la intenciéon de atacar a
esas personas, edificios, unidades o medios de
transporte sanitarios u otros bienes que utilizaban esa
identificacion.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado internacional y haya estado
relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) b) xxv)
Crimen de guerra de hacer padecer hambre
como método de guerra

Elementos

1. Que el autor haya privado a personas civiles de
objetos indispensables para su supervivencia.

2. Que el autor haya tenido la intencién de hacer
padecer hambre a personas civiles como método de
guerra.



3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado internacional y haya estado
relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) b) xxvi)
Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar nifios
en las fuerzas armadas

Elementos

1. Que el autor haya reclutado o alistado a una o mas
personas en las fuerzas armadas nacionales o las haya
utilizado para participar activamente en las
hostilidades.

2. Que esa o esas personas hayan sido menores de 15
anos.

3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido
que se trataba de menores de 15 afios.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado internacional y haya estado
relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) ¢)

Articulo 8 2) ¢) i)-1
Crimen de guerra de homicidio

Elementos

1. Que el autor haya dado muerte a una o mas
personas.

2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de
combate o hayan sido personas civiles o miembros del
personal sanitario o religioso% que no tomaban parte
activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa condicion.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de wun conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

% En la expresion “personal religioso” se incluye el personal militar no
confesional y no combatiente que realiza una funcién analoga.



5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) ¢) i)-2
Crimen de guerra de mutilaciones

Elementos

1. Que el autor haya mutilado a una o mas personas,
en particular desfigurdndolas o incapacitandolas
permanentemente o les haya extirpado un 6rgano o
amputado un miembro.

2. Que la conducta no haya estado justificada en
razoén del tratamiento médico, dental u hospitalario de
la persona o personas ni se haya llevado a cabo en su
interés.

3. Que la persona o personas hayan estado fuera de
combate o hayan sido personas civiles o miembros del
personal sanitario o religioso que no tomaban parte
activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa condicién.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) ¢) i)-3
Crimen de guerra de tratos crueles

Elementos

1. Que el autor haya infligido graves dolores o
sufrimientos fisicos o mentales a una o mas personas.

2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de
combate o hayan sido personas civiles o miembros del
personal sanitario o religioso que no tomaban parte
activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa condicién.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.



Articulo 8 2) ) i)-4
Crimen de guerra de tortura

Elementos

1. Que el autor haya infligido graves dolores o
sufrimientos fisicos o mentales a una o mas personas.

2. Que el autor haya infligido el dolor o sufrimiento a
los fines de obtener informacién o una confesién, como
castigo, intimidacién o coaccién o por cualquier otra
razén basada en discriminacién de cualquier tipo.

3. Que esa persona o personas hayan estado fuera de
combate o hayan sido personas civiles o miembros del
personal sanitario o religioso que no tomaban parte
activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa condicién.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) ¢) ii)
Crimen de guerra de atentados contra la dignidad
personal

Elementos

1. Que el autor haya sometido a una o més personas a
tratos humillantes o degradantes o hasya atentado de
cualquier otra forma contra su dignidad®”.

2. Que el trato humillante, degradante o el atentado
contra la dignidad haya sido tan grave que esté
reconocido generalmente como wultraje contra la
dignidad personal.

3. Que esa persona o personas hayan estado fuera de
combate o hayan sido personas civiles o miembros del
personal sanitario o religioso que no tomaban parte
activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa condicién.
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Para los efectos de este crimen, el término “personas” puede incluir personas
fallecidas. Se entiende que la victima no tiene que ser personalmente
consciente de la existencia de la humillacion o degradacion u otra violacion.
Este elemento tiene en cuenta los aspectos pertinentes de la cultura a que
pertenece la victima.



5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya tenido conocimiento de
circunstancias de hecho que establecian la existencia de
un conflicto armado.

Articulo 8 2) ¢) iii)
Crimen de guerra de toma de rehenes

Elementos

1. Que el autor haya capturado, detenido o retenido
como rehén a una o mas personas.

2. Que el autor haya amenazado con matar, herir o
seguir deteniendo a esa persona o personas.

3. Que el autor haya tenido la intencién de obligar a
un Estado, una organizaciéon internacional, wuna
persona natural o juridica o un grupo de personas a
que actuaran o se abstuvieran de actuar como
condicién expresa o tdcita de la seguridad o la puesta
en libertad de esa persona o personas.

4. Que esa persona o personas hayan estado fuera de
combate o hayan sido personas civiles o miembros del
personal sanitario o religioso que no tomaban parte
activa en las hostilidades.

5. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa condicién.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) ¢) iv)

Crimen de guerra de condenar o ejecutar sin garantias
judiciales

Elementos

1. Que el autor haya condenado o ejecutado a una o
mas personas>®.

2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de
combate o hayan sido personas civiles o miembros del

%8 Los elementos establecidos en estos documentos no se refieren a las diferentes
formas de responsabilidad penal individual que establecen los articulos 25 y
28 del Estatuto.



personal sanitario o religioso que no tomaban parte
activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa condicién.

4. Que no haya habido un juicio previo ante un
tribunal o que el tribunal no estuviera regularmente
constituido, es decir, no ofreciera las garantias
esenciales de independencia e imparcialidad o no
ofreciera todas las garantias f'udiciales eneralmente
reconocidas como indispensables de conformidad con

el derecho internacional®®.

5. Que el autor haya sabido que no habia habido un
juicio previo o no se habian ofrecido las garantias
correspondientes y el hecho de que eran esenciales o
indispensables para un juicio imparcial.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e)

Articulo 8 2) e) i)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra la
poblacion civil

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.

2. Que el objeto del ataque haya sido una poblacién
civil en cuanto tal o personas civiles que no
participaban directamente en las hostilidades.

3. Que el autor haya tenido la intencion de dirigir el
ataque contra la poblacién civil en cuanto a tal o contra

ersonas civiles que no participaban directamente en
as hostilidades.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5

©

Con respecto a los elementos 4 y 5, la Corte debe considerar si, atendidas
todas las circunstancias del caso, el efecto acumulativo de los factores con
respecto a las garantias privo a la persona o a las personas de un juicio
imparcial.



5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) ii)

Crimen de guerra de dirigir ataques contra bienes o
personas que utilicen los emblemas distintivos de los
Convenios de Ginebra

Elementos

1. Que el autor haya atacado a una o mas personas,
edificios, unidades o medios de transporte sanitarios u
otros bienes que utilizaban de conformidad con el
derecho internacional un emblema distintivo u otro
método de identificaciéon que indicaba que gozaban de
proteccién con arreglo a los Convenios de Ginebra.

2. Que el autor haya tenido la intencién de atacar esas
personas, edificios, unidades o vehiculos u otros
objetos que utilizaban esa identificacion.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) iii)

Crimen de guerra de dirigir ataques contra personal o
bienes participantes en una misién de mantenimiento
de la paz o de asistencia humanitaria

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.

2. Que el objeto del ataque haya sido personal,
instalaciones,  material, unidades o vehiculos
participantes en una misiéon de mantenimiento de la
paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas.

3.  Que el autor haya tenido la intencion de dirigir el
ataque contra el personal, las instalaciones, el material,
las unidades o los vehiculos participantes en la misién.

4. Que el personal, las instalaciones, el material, las
unidades o los vehiculos mencionados hayan tenido
derecho a la proteccién otorgada a las personas civiles
o a los bienes de caracter civil con arreglo al derecho
internacional de los conflictos armados.



5. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que establecian esa proteccion.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) iv)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra objetos
protegidos®®

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.

2. Que el ataque haya estado dirigido contra uno o
mas edificios dedicados a la religién, la educacién, las
artes, las ciencias o la beneficencia, los monumentos
histéricos, los hospitales o los lugares en que se agrupe
a enfermos y heridos que no sean objetivos militares.

3. Que el autor haya tenido la intencion de dirigir el
ataque contra tales edificios dedicados a la religion, la
educaciéon, las artes, las ciencias o la beneficencia,
monumentos histéricos, hospitales o lugares en que se
agrupa a enfermos y heridos que no sean objetivos
militares.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de wun conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) v)
Crimen de guerra de saquear

Elementos

1. Que el autor se haya apropiado de un bien.

2. Que el autor haya tenido la intencién de privar del
bien a su propietario y de apropiarse de él para su uso
privado o personal®l.
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La presencia en la localidad de personas especialmente protegidas en virtud de
los Convenios de Ginebra de 1949 o de fuerzas de policia con el Unico fin de
mantener el orden publico no la convierte en un objetivo militar.



3. Que la apropiacion haya tenido lugar sin el
consentimiento del propietario.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) vi)-1
Crimen de guerra de violacion

Elementos

1. Que el autor haya invadido®? el cuerpo de una

ersona mediante una conducta que haya ocasionado
Fa penetraciéon, por insignificante que fuera, de
cualquier parte del cuerpo de la victima o del autor con
un organo sexual o del orificio anal o genital de la
victima con un objeto u otra parte del cuerpo.

2. Que la invasién se haya cometido por la fuerza o
mediante la amenaza de la fuerza o mediante coaccion,
como la causada por el temor a la violencia, la
intimidacién, la detencién, la opresiéon psicolégica o el
abuso de poder, contra esa persona u otra persona o
aprovechando el entorno coercitivo, o se haya realizado
en condiciones en que la persona era incapaz de dar su
libre consentimiento®.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) vi)-2
Crimen de guerra de esclavitud sexual®

81 Como indica la acepcion de la expresién “uso privado o personal”, la
apropiacion justificada por necesidades militares no constituye crimen de
saqueo.

62 E| concepto de “invasién” se utiliza en sentido amplio, para que resulte neutro
en cuanto al género.

63 Se entiende que una persona es incapaz de dar su libre consentimiento si sufre
una incapacidad natural, inducida o debida a la edad. Esta nota es también
aplicable a los elementos correspondientes del articulo 8 2) ) vi)-3,5Yy 6.

® Habida cuenta de la complejidad de la naturaleza de este crimen, se reconoce
gue en su comision podria participar mas de un autor, como parte de un
proposito criminal comudn.



Elementos

1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del
derecho de propiedad sobre una o méas personas, como
comprarlas, venderlas, prestarlas o darlas en trueque, o
imponerles algtin tipo similar de privacion de la
libertad®.

2. Que el autor haya hecho que esa persona o esas
personas realizaran uno o mas actos de naturaleza
sexual.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) vi)-3
Crimen de guerra de prostitucion forzada

Elementos

1. Que el autor haya hecho que una o més personas
realizaran uno o mas actos de naturaleza sexual por la
fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o mediante
coaccion, como la causada por temor a la violencia, la
intimidacién, la detencién, la opresiéon psicolégica o el
abuso de poder, contra esa o esas personas o contra
otra o aprovechando un entorno coercitivo o la
incapacidad de esa o esas personas de dar su libre
consentimiento.

2. Que el autor u otra persona hayan obtenido o
esperado obtener ventajas pecuniarias o de otro tipo a
cambio de los actos de naturaleza sexual o en relacién
con ellos.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.
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Se entiende que ese tipo de privacidn de libertad podra, en algunas
circunstancias, incluir la exaccion de trabajos forzados o reducir de otra
manera a una persona a una condicion servil, segln se define en la
Convencion suplementaria sobre la abolicion de la esclavitud, la trata de
esclavos y las instituciones y practicas analogas a la esclavitud, de 1956. Se
entiende ademas que la conducta descrita en este elemento incluye el trafico
de personas, en particular de mujeres y nifios.



Articulo 8 2) e) vi)-4
Crimen de guerra de embarazo forzado

Elementos

1. Que el autor haya confinado a una o mdas mujeres
que hayan quedado embarazadas por la fuerza, con la
intencion de modificar la composicion étnica de una
poblaciéon o de cometer otra infracciéon grave del
derecho internacional.

2. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

3.  Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) vi)-5
Crimen de guerra de esterilizacién forzada

Elementos

1. Que el autor haya privado a una o mas personas de
la capacidad de reproduccion biolégica®®.

2. Que la conducta no haya tenido justificacién en un
tratamiento médico u hospitalario de la victima o
victimas ni se haya llevado a cabo con su libre
consentimiento®’.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) vi)-6
Crimen de guerra de violencia sexual

Elementos

1. Que el autor haya realizado un acto de naturaleza
sexual contra una o mas personas o haya hecho que esa
0 esas personas realizaran un acto de naturaleza sexual
por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o
mediante coaccién, como la causada por el miedo a la
violencia, la intimidacién, la detencién, la opresion
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Este acto no incluye las medidas de control de la natalidad que no tengan un
efecto permanente en la practica.

Se entiende que la expresion “libre consentimiento” no comprende el
consentimiento obtenido mediante engafio.



psicolégica o el abuso de poder, contra esa o esas
personas o contra otra o aprovechando un entorno de
coaccion o la incapacidad de esa o esas personas de dar
su libre consentimiento.

2. Que la conducta haya tenido una gravedad
comparable a la de una infracciéon grave de los
Convenios de Ginebra.

3. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias de hecho que determinaban la gravedad
de su conducta.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) vii)
Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar nifios

Elementos

1. Que el autor haya reclutado o alistado a una o mas
personas en fuerzas armadas o grupos o las haya
utilizado para participar activamente en las
hostilidades.

2. Que esa o esas personas hayan sido menores de 15
anos.

3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido
que se trataba de menores de 15 afios.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) viii)
Crimen de guerra de desplazar a personas civiles

Elementos

1. Que el autor haya ordenado el desplazamiento de
una poblacién civil.

2. Que la orden no haya estado justificada por la
seguridad de las personas civiles de que se trataba o
por necesidades militares.

3. Que el autor haya estado en situaciéon de causar ese
desplazamiento mediante la orden.



4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) ix)
Crimen de guerra de matar o herir a traicién

Elementos

1. Que el autor se haya ganado la confianza de uno o
més combatientes adversarios y les haya hecho creer
que tenian derecho a proteccion o que él estaba
obligado a protegerlos en virtud de las normas del
derecho internacional aplicable a los conflictos
armados.

2. Que el autor haya tenido la intencién de traicionar
esa confianza.

3. Que el autor haya dado muerte o herido a esa
persona o personas.

4. Que el autor, al matar o herir, haya aprovechado la
confianza que se habia ganado.

5. Que esa persona o personas haya pertenecido a
una parte adversa.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) x)
Crimen de guerra de no dar cuartel

Elementos

1. Que el autor haya dado una orden o hecho una
declaracion en el sentido de que no hubiese
supervivientes.

2. Que la orden o la declaracién se haya dado o hecho
ﬁara amenazar a un adversario o para conducir las
ostilidades de manera de que mno hubiesen
supervivientes.

3. Que el autor haya estado en situacién de mando o
control efectivos respecto de las fuerzas subordinadas a
las que haya dirigido la orden o la declaracién.



4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) xi)-1
Crimen de guerra de mutilaciones

Elementos

1. Que el autor haya mutilado a una o mas personas,
en particular desfigurando o incapacitdndolas
permanentemente o les haya extirpado un 6rgano o
amputado un miembro.

2. Que la conducta haya causado la muerte a esa
persona o personas o haya puesto en grave peligro su
salud fisica o mental.

3. Que la conducta no haya estado justificada en
razoén del tratamiento médico, dental u hospitalario de
esa persona o personas ni se haya llevado a cabo en su
interés®s.

4. Que esa persona o personas hayan estado en poder
de otra parte en el conflicto.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) xi)-2
Crimen de guerra de someter a experimentos médicos
o cientificos

Elementos

1. Que el autor haya sometido a una o més personas a
un experimento médico o cientifico.
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El consentimiento no es una eximente de este crimen. La disposicion sobre
este crimen prohibe todo procedimiento médico que no sea indicado por el
estado de salud de la persona afectada y que no esté de acuerdo con las
normas médicas generalmente aceptadas que se aplicarian en circunstancias
médicas analogas a personas que sean nacionales de la parte que realiza el
procedimiento y que no estén en modo alguno privadas de su libertad. Esta
nota también se aplica al mismo elemento del articulo 8 2) e) xi)-2.



2. Que el experimento haya causado la muerte de esa
persona o personas o haya puesto en grave peligro su
salud o integridad fisica o mental.

3. Que la conducta no haya estado justificada en
razén del tratamiento médico, dental u hospitalario de
esa persona o personas ni se haya llevado a cabo en su
interés.

4. Que esa persona o personas hayan estado en poder
de otra parte en el conflicto.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de un conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.

Articulo 8 2) e) xii)
Crimen de guerra de destruir bienes del enemigo o
apoderarse de bienes del enemigo

Elementos

1. Que el autor haya destruido un bien o se haya
apoderado de un bien.

2. Que ese bien haya sido de propiedad de una parte
enemiga.

3. Que ese bien haya estado protegido de Ia
destruccién o apropiaciéon en virtud del derecho
internacional de los conflictos armados.

4. Que el autor haya sido consciente de las
circunstancias que establecian la condicién del bien.

5. Que la destrucciéon o apropiacién no haya estado
justificada por necesidades militares.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto
de wun conflicto armado que no era de indole
internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias
de hecho que establecian la existencia de un conflicto
armado.



12.12 Convencién de las Naciones Unidas contra la delincuencia
organizada transnacional.

Abierta a la firma del 12 al 15 de diciembre en Palermo (Italia) y desde
entonces hasta el 15 de diciembre del 2002 en la sede las Naciones Unidas,

en Nueva York

Art. 1.- Finalidad.- El propésito de la presente Convencién es
promover la cooperacién para prevenir y combatir més eficazmente la

delincuencia organizada transnacional.

Art. 2.- Definiciones.- Para los fines de la presente Convencién: a) Por
"grupo delictivo organizado" se entenderd un grupo estructurado de
tres o mas personas que exista durante cierto tiempo y que actie
concertadamente con el propdsito de cometer uno o mas delitos
graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convencién con
miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio econémico u
otro beneficio de orden material;

b) Por "delito grave" se entendera la conducta que constituya un
delito punible con una privacién de libertad médxima de al menos
cuatro afios o con una pena mas grave;

c) Por "grupo estructurado" se entendera un grupo no formado
fortuitamente para la comisién inmediata de un delito y en el que no
necesariamente se haya asignado a sus miembros funciones
formalmente definidas ni haya continuidad en la condicién de
miembro o exista una estructura desarrollada;

d) Por "bienes" se entenderd los activos de cualquier tipo, corporales
o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los
documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros

derechos sobre dichos activos;



e) Por "producto del delito" se entenderd los bienes de cualquier
indole derivados u obtenidos directa, o indirectamente de la comisién
de un delito;

f) Por '"embargo preventivo" o ‘'incautacién" se entenderd la
prohibicién temporal de transferir, convertir, enajenar o mover
bienes, o la custodia o el control temporales de bienes por
mandamiento expedido por un Tribunal u otra autoridad competente;
g) Por "decomiso" se entendera la privacién con cardcter definitivo de
bienes por decisiéon de un Tribunal o de otra autoridad competente;

h) Por "delito determinante" se entendera todo delito del que se
derive un producto que pueda pasar a constituir materia de un delito
definido en el articulo 6 de la presente Convencién;

i) Por "entrega vigilada" se entendera la técnica consistente en dejar
que remesas ilicitas o sospechosas salgan del territorio de uno o més
Estados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la
supervisiéon de sus autoridades competentes, con el fin de investigar
delitos e identificar a las personas involucradas en la comisioén de
éstos; vy,

j) Por "organizacién regional de integracién econémica" se entendera
una organizacién constituida por Estados soberanos de una regién
determinada, a la que sus Estados miembros han transferido
competencia en las cuestiones regidas por la presente Convencién y
que ha sido debidamente facultada, de conformidad con sus
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar la
Convencién o adherirse a ella; las referencias a los "Estados Parte"
con arreglo a la presente Convencién se aplicaran a esas

organizaciones dentro de los limites de su competencia.

Art. 3.- Ambito de aplicacién



1. A menos que contenga una disposicién en contrario, la presente
Convencién se aplicara a la prevenciéon, la investigacion y el
enjuiciamiento de:

a) Los delitos tipificados con arreglo a los articulos 5, 6, 8 y 23 de la
presente Convencioén; vy,

b) Los delitos graves que se definen en el articulo 2 de la presente
Convencién, cuando esos delitos sean de cardcter transnacional y
entrafien la participacién de un grupo delictivo organizado.

2. A los efectos del parrafo 1 del presente articulo, el delito sera de
cardcter transnacional si:

a) Se comete en mas de un Estado;

b) Se comete dentro de un solo Estado pero una parte sustancial de su
preparacion, planificacién, direccién o control se realiza en otro
Estado;

c) Se comete dentro de un solo Estado pero entrafia la participacién
de un grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas
en mas de un Estado; o;

d) Se comete en un solo Estado pero tiene efectos sustanciales en otro

Estado.

Art. 4.- Proteccion de la soberania

1. Los Estados Parte cumplirdn sus obligaciones con arreglo a la
presente Convencién en consonancia con los principios de igualdad
soberana e integridad territorial de los Estados, asi como de no
intervencion en los asuntos internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convencién facultard a un
Estado Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicciéon
o funciones que el derecho interno de ese Estado reserve

exclusivamente a sus autoridades.



Art. 5.- Penalizacién de la participaciéon en un grupo delictivo
organizado

1. Cada Estado Parte adoptara las medidas legislativas y de otra
indole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se
cometan intencionalmente:

a) Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de
los que entrafien el intento o la consumacion de la actividad delictiva:
i) El acuerdo con una o méas personas de cometer un delito grave con
un proposito que guarde relacion directa o indirecta con la obtencién
de un beneficio econdémico u otro beneficio de orden material vy,
cuando asi lo prescriba el derecho interno, que entrafie un acto
perpetrado por uno de los participantes para llevar adelante ese
acuerdo o que entrafie la participaciéon de un grupo delictivo
organizado.

ii) La conducta de toda persona que, a sabiendas de la finalidad y
actividad delictiva general de un grupo delictivo organizado o de su
intenciéon de cometer los delitos en cuestién, participe activamente en:
a. Actividades ilicitas del grupo delictivo organizado; vy,

b. Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas de
que su participacién contribuird al logro de la finalidad delictiva
antes descrita; vy,

b) La organizacién, direccién, ayuda, incitacion, facilitacién o
asesoramiento en aras de la comisién de un delito grave que entrafe
la participacién de un grupo delictivo organizado.

2. El conocimiento, la intencién, la finalidad, el propédsito o el
acuerdo a que se refiere el parrafo 1 del presente articulo podran

inferirse de circunstancias facticas objetivas.



3. "Los Estados Parte cuyo derecho" interno requiera. La participacion
de un grupo delictivo organizado para la penalizacién de los delitos
tipificados con arreglo al inciso i) del apartado a) del parrafo 1 del
presente articulo velardn por que su derecho interno comprenda
todos los delitos graves que entrafien la participaciéon de grupos
delictivos organizados. Esos Estados Parte, asi como los Estados Parte
cuyo derecho interno requiera la comisién de un acto que tenga por
objeto llevar adelante el acuerdo concertado con el propédsito de
cometer los delitos tipificados con arreglo al inciso i) del apartado a)
del parrafo 1 del presente articulo, lo notificardn al Secretario General
de las Naciones Unidas en el momento de la firma o del depésito de
su instrumento de ratificaciéon, aceptacioén o aprobacién de la presente

Convencidén o de adhesidn a ella.

Art. 6.- Penalizacién del blanqueo del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptara, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de
otra indole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se
cometan intencionalmente:

a) i) La conversién o la transferencia de bienes, a sabiendas de que
esos bienes son producto del delito, con el propdsito de ocultar o
disimular el origen ilicito de los bienes o ayudar a cualquier persona
involucrada en la comisién del delito determinante a eludir las
consecuencias juridicas de sus actos.

ii) La ocultacién o disimulacién de la verdadera naturaleza, origen,
ubicacién, disposicién, movimiento o propiedad de bienes o del
legitimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son
producto del delito; y,

b) Con sujecién a los conceptos bésicos de su ordenamiento juridico:



i) La adquisicién, posesién o utilizacién de bienes, a sabiendas, en el
momento de su recepcién, de que son producto del delito.

ii) La participaciéon en la comisiéon de cualesquiera de los delitos
tipificados con arreglo al presente articulo, asi como la asociacién y la
confabulacién para cometerlos, el intento de cometerlos, y la ayuda,
la incitacién, la facilitacién y el asesoramiento en aras de su comisién.
2. Para los fines de la aplicacién o puesta en practica del parrafo 1 del
presente articulo:

a) Cada Estado Parte velara por aplicar el parrafo 1 del presente
articulo a la gama mdas amplia posible de delitos determinantes;

b) Cada Estado Parte incluird como delitos determinantes todos los
delitos graves definidos en el articulo 2 de la presente Convencién y
los delitos tipificados con arreglo a los articulos 5, 8 y 23 de la
presente Convencion. Los Estados Parte cuya legislacion establezca
una lista de delitos determinantes incluiran entre éstos, como
minimo, una amplia gama de delitos relacionados con grupos
delictivos organizados;

c) A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirdn
los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdiccién del
Estado Parte interesado.

No obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdiccién de un
Estado Parte constituirdn delito determinante siempre y cuando el
acto correspondiente sea delito con arreglo al derecho interno del
Estado en que se haya cometido y, constitiyese asimismo delito con
arreglo al derecho interno del Estado Parte que aplique o ponga en
préctica el presente articulo si el delito se hubiese cometido alli;

d) Cada Estado Parte proporcionara al Secretario General de las

Naciones Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicacién al



presente articulo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales
leyes o una descripciéon de ésta;

e) Si asi lo requieren los principios fundamentales del derecho interno
de un Estado Parte, podréd disponerse que los delitos tipificados en el
parrafo 1 del presente articulo no se aplicaran a las personas que
hayan cometido el delito determinante; vy,

f) El conocimiento, la intencién o la finalidad que se requieren como
elemento de un delito tipificado en el parrafo 1 del presente articulo

podréan inferirse de circunstancias facticas objetivas.

Art. 7.- Medidas para combatir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerd un amplio régimen interno de reglamentacién vy
supervisiéon de los bancos y las instituciones financieras no bancarias
y, cuando proceda, de otros organos situados dentro de su
jurisdiccién que sean particularmente susceptibles de utilizarse para
el blanqueo de dinero a fin de prevenir y detectar todas las formas de
blanqueo de dinero, y en ese régimen se hard hincapié en los
requisitos relativos a la identificacion del cliente, el establecimiento
de registros y la denuncia de las transacciones sospechosas; y,

b) Garantizard, sin perjuicio de la aplicaciéon de los articulos 18 y 27
de la presente Convencién, que las autoridades de administracion,
reglamentaciéon y cumplimiento de la ley y demds autoridades
encargadas de combatir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea
pertinente con arreglo al derecho interno, las autoridades judiciales),
sean capaces de cooperar e intercambiar informacién a nivel nacional
e internacional de conformidad con las condiciones prescritas en el
derecho interno y, a tal fin, considerara la posibilidad de establecer

una dependencia de inteligencia financiera que sirva de centro



nacional de recopilacién, andlisis y difusion de informacién sobre
posibles actividades de blanqueo de dinero.

2. Los Estados Parte consideraran la posibilidad de aplicar medidas
viables para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de
efectivo y de titulos negociables pertinentes, con sujecién a
salvaguardias que garanticen la debida utilizacién de la informacién
y sin restringir en modo alguno la circulacién de capitales licitos.
Esas medidas podran incluir la exigencia de que los particulares y las
entidades comerciales notifiquen las transferencias transfronterizas
de cantidades elevadas de efectivo y de titulos negociables
pertinentes.

3. Al establecer un régimen interno de reglamentacién y supervisiéon
con arreglo al presente articulo y sin perjuicio de lo dispuesto en
cualquier otro articulo de la presente Convencién, se insta a los
Estados Parte a que utilicen como guia las iniciativas pertinentes de
las organizaciones regionales, interregionales y multilaterales de
lucha contra el blanqueo de dinero.

4. Los Estados Parte se esforzaran por establecer y promover la
cooperacién a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre
las autoridades judiciales, de cumplimiento de la ley y de

reglamentacion financiera a fin de combatir el blanqueo de dinero.

Art. 8.- Penalizacion de la corrupciéon

1. Cada Estado Parte adoptara las medidas legislativas y de otra
indole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se
cometan intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesién a un funcionario
pablico, directa o indirectamente, de un beneficio indebido que

redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad, con



el fin de que dicho funcionario actiie o se abstenga de actuar en el
cumplimiento de sus funciones oficiales; vy,

b) La solicitud o aceptacién por un funcionario publico, directa o
indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho
funcionario acttie o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus
funciones oficiales.

2. Cada Estado Parte considerara la posibilidad de adoptar las
medidas legislativas y de otra indole que sean necesarias para
tipificar como delito los actos a que se refiere el parrafo 1 del
presente articulo cuando esté involucrado en ellos un funcionario
publico extranjero o un funcionario internacional.

3. Cada Estado Parte adoptara también las medidas que sean
necesarias para tipificar como delito la participacién como cémplice
en un delito tipificado con arreglo al presente articulo.

4. A los efectos del parrafo 1 del presente articulo y del articulo 9 de
la presente Convenciéon, por "funcionario puablico" se entendera todo
funcionario publico o persona que preste un servicio publico
conforme a la definicién prevista en el derecho interno y a su
aplicaciéon con arreglo al derecho penal del Estado Parte en el que

dicha persona desempefie esa funcidn.

Art. 9.- Medidas contra la corrupciéon

1. Ademas de las medidas previstas en el articulo 8 de la presente
Convencién, cada Estado Parte, en la medida en que proceda y sea
compatible con su ordenamiento juridico, adoptarda medidas eficaces
de carécter legislativo, administrativo o de otra indole para promover
la integridad y para prevenir, detectar y castigar la corrupcion de

funcionarios publicos.



2. Cada Estado Parte adoptara medidas encaminadas a garantizar la
intervencion eficaz de sus autoridades con miras a prevenir, detectar
y castigar la corrupcién de funcionarios publicos, incluso dotando a
dichas autoridades de suficiente independencia para disuadir del

ejercicio de cualquier influencia indebida en su actuacién.

Art. 10.- Responsabilidad de las personas juridicas

1. Cada Estado Parte adoptara las medidas que sean necesarias, de
conformidad con sus principios juridicos, a fin de establecer la
responsabilidad de personas juridicas por participacién en delitos
graves en que esté involucrado un grupo delictivo organizado, asi
como por los delitos tipificados con arreglo a los articulos 5, 6, 8 y 23
de la presente Convencion.

2. Con sujecién a los principios juridicos del Estado Parte, la
responsabilidad de las personas juridicas podra ser de indole penal,
civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existird sin perjuicio de la responsabilidad
penal que incumba a las personas naturales que hayan perpetrado los
delitos.

4. Cada Estado Parte velara en particular por que se impongan
sanciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas,
incluidas sanciones monetarias, a las personas juridicas consideradas

responsables con arreglo al presente articulo.

Art. 11.- Proceso, fallo y sanciones
1. Cada Estado Parte penalizara la comisién de los delitos tipificados
con arreglo a los articulos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convencién con

sanciones que tengan en cuenta la gravedad de esos delitos.



2. Cada Estado Parte velara por que se ejerzan cualesquiera facultades
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno
en relacién con el enjuiciamiento de personas por los delitos
comprendidos en la presente Convencidén a fin de dar maxima eficacia
a las medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos
delitos, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de prevenir su
comision.

3. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los articulos 5,
6, 8 y 23 de la presente Convencién, cada Estado Parte adoptara
medidas apropiadas de conformidad con su derecho interno vy
tomando debidamente en consideraciéon los derechos de la defensa,
con miras a procurar que al imponer condiciones en relacién con la
decision de conceder la libertad en espera de juicio o la apelaciéon se
tenga presente la necesidad de garantizar la comparecencia del
acusado en todo procedimiento penal ulterior.

4. Cada Estado Parte velara por que sus tribunales u otras
autoridades competentes tengan presente la naturaleza grave de los
delitos comprendidos en la presente Convencién al considerar la
eventualidad de conceder la libertad anticipada o la libertad
condicional a personas que hayan sido declaradas culpables de tales
delitos.

5. Cada Estado Parte establecerd, cuando proceda, con arreglo a su
derecho interno, un plazo de prescripcién prolongado dentro del cual
pueda iniciarse el proceso por cualquiera de los delitos comprendidos
en la presente Convencién y un plazo mayor cuando el presunto
delincuente haya eludido la administracién de justicia.

6. Nada de lo dispuesto en la presente Convencién afectara al
principio de que la descripcién de los delitos tipificados con arreglo a

ella y de los medios juridicos de defensa aplicables o demés



principios juridicos que informan la legalidad de una conducta queda
reservada al derecho interno de los Estados Parte y de que esos
delitos han de ser perseguidos y sancionados de conformidad con ese

derecho.

Art. 12.- Decomiso e incautacion

1. Los Estados Parte adoptaran, en la medida en que lo permita su
ordenamiento juridico interno, las medidas que sean necesarias para
autorizar el decomiso:

a) Del producto de los delitos comprendidos en la presente
Convencién o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;
y, b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o
destinados a ser wutilizados en la comisiéon de los delitos
comprendidos en la presente Convencion.

2. Los Estados Parte adoptardan las medidas que sean necesarias para
permitir la identificacion, la localizacién, el embargo preventivo o la
incautaciéon de cualquier bien a que se refiera el parrafo 1 del
presente articulo con miras a su eventual decomiso.

3. Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido
parcial o totalmente en otros bienes, esos bienes podrdn ser objeto de
las medidas aplicables a dicho producto a tenor del presente articulo.
4. Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes
adquiridos de fuentes licitas, esos bienes podran, sin menoscabo de
cualquier otra facultad de embargo preventivo o incautacién, ser
objeto de decomiso hasta el valor estimado del producto
entremezclado. 5. Los ingresos u otros beneficios derivados del
producto del delito, de bienes en los que se haya transformado o
convertido el producto del delito o de bienes con los que se haya

entremezclado el producto del delito también podran ser objeto de las



medidas previstas en el presente articulo, de la misma manera y en el
mismo grado que el producto del delito.

6. Para los fines del presente articulo y del articulo 13 de la presente
Convencién, cada Estado Parte facultard a sus tribunales u otras
autoridades competentes para ordenar la presentacion o la
incautacién de documentos bancarios, financieros o comerciales. Los
Estados Parte no podran negarse a aplicar las disposiciones del
presente parrafo ampardndose en el secreto bancario.

7. Los Estados Parte podran considerar la posibilidad de exigir a un
delincuente que demuestre el origen licito del presunto producto del
delito o de otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que
ello sea conforme con los principios de su derecho interno y con la
indole del proceso judicial u otras actuaciones conexas.

8. Las disposiciones del presente articulo no se interpretaran en
perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

9. Nada de lo dispuesto en el presente articulo afectara al principio de
que las medidas en ¢él previstas se definirdn y aplicardn de
conformidad con el derecho interno de los Estados Parte y con

sujecion a éste.

Art. 13.- Cooperacioén internacional para fines de decomiso

1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte
que tenga jurisdiccion para conocer de un delito comprendido en la
presente Convencién con miras al decomiso del producto del delito,
los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el parrafo
1 del articulo 12 de la presente Convencién que se encuentren en su
territorio deberan, en la mayor medida en que lo permita su

ordenamiento juridico interno:



a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener
una orden de decomiso a la que, en caso de concederse, dardn
cumplimiento; o,

b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé
cumplimiento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida
por un Tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente de
conformidad con lo dispuesto en el parrafo 1 del articulo 12 de la
presente Convencién en la medida en que guarde relacién con el
producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos
mencionados en el parrafo 1 del articulo 12 que se encuentren en el
territorio del Estado Parte requerida

2. A raiz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga
jurisdiccién para conocer de un delito comprendido en la presente
Convencién, el Estado Parte requerido adoptara medidas
encaminadas a la identificacion, la localizacién y el embargo
preventivo o la incautaciéon del producto del delito, los bienes, el
equipo u otros instrumentos mencionados en el parrafo 1 del articulo
12 de la presente Convencién con miras a su eventual decomiso, que
habra de ordenar el Estado Parte requirente o, en caso de que medie
una solicitud presentada con arreglo al parrafo 1 del presente
articulo, el Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del articulo 18 de la presente Convencidn serdn
aplicables mutatis mutandis al presente articulo. Ademas de la
informacién indicada en el parrafo 15 del articulo 18, las solicitudes
presentadas de conformidad con el presente articulo contendrén lo
siguiente:

a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del parrafo
1 del presente articulo, una descripcién de los bienes susceptibles de

decomiso y una exposicién de los hechos en que se basa la solicitud



del Estado Parte requirente que sean lo suficientemente explicitas
para que el Estado Parte requerido pueda tramitar la orden con
arreglo a su derecho interno;

b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del parrafo
1 del presente articulo, una copia admisible en derecho de la orden de
decomiso expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la
solicitud, una exposicién de los hechos y la informacién que proceda
sobre el grado de ejecucién que se solicita dar a la orden; vy,

c) Cuando se trate de una solicitud relativa al parrafo 2 del presente
articulo, una exposicion de los hechos en que se basa el Estado Parte
requirente y una descripciéon de las medidas solicitadas.

4. El Estado Parte requerido adoptard las decisiones o medidas
previstas en los parrafos 1 y 2 del presente articulo conforme y con
sujecion a lo dispuesto en su derecho interno y en sus reglas de
procedimiento o en los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales por los que pudiera estar vinculado al Estado Parte
requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionarda al Secretario General de las
Naciones Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a
dar aplicacién al presente articulo y de cualquier enmienda ulterior
que se haga a tales leyes y reglamentos o una descripciéon de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopcién de las medidas
mencionadas en los parrafos 1 y 2 del presente articulo a la existencia
de un tratado pertinente, ese Estado Parte considerara la presente
Convencién como la base de derecho necesaria y suficiente para
cumplir ese requisito.

7. Los Estados Parte podrdn denegar la cooperaciéon solicitada con
arreglo al presente articulo si el delito al que se refiere la solicitud no

es un delito comprendido en la presente Convencion.



8. Las disposiciones del presente articulo no se interpretaran en
perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

9. Los Estados Parte consideraran la posibilidad de celebrar tratados,
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar
la eficacia de la cooperacién internacional prestada con arreglo al

presente articulo.

Art. 14.- Disposicion del producto del delito o de los bienes
decomisados 1. Los Estados Parte dispondran del producto del delito
o de los bienes que hayan decomisado con arreglo al articulo 12 o al
parrafo 1 del articulo 13 de la presente Convencién de conformidad
con su derecho interno y sus procedimientos administrativos.

2. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con
arreglo al articulo 13 de la presente Convencién, los Estados Parte, en
la medida en que lo permita su derecho interno y de ser requeridos a
hacerlo, dardn consideracién prioritaria a la devolucién del producto
del delito o de los bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin
de que éste pueda indemnizar a las victimas del delito o devolver ese
producto del delito o esos bienes a sus propietarios legitimos.

3. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con
arreglo a los articulos 12 y 13 de la presente Convencién, los Estados
Parte podran considerar en particular la posibilidad de celebrar
acuerdos o arreglos en el sentido de:

a) Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o
los fondosderivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes
o una parte de esos fondos, a la cuenta designada de conformidad con
lo dispuesto en el apartado c) del parrafo 2 del articulo 30 de la
presente  Convencién 'y a organismos intergubernamentales

especializados en la lucha contra la delincuencia organizada; vy,



b) Repartirse con otros Estados Parte, sobre la base de un criterio
general o definido para cada caso, ese producto del delito o esos
bienes, o los fondos derivados de la venta de ese producto o de esos
bienes, de conformidad con su derecho interno o sus procedimientos

administrativos.

Art. 15.- Jurisdiccién

1. Cada Estado Parte adoptara las medidas que sean necesarias para
establecer su jurisdiccién respecto de los delitos tipificados con
arreglo a los articulos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convencién cuando:
a) El delito se cometa en su territorio; o,

b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellén o
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la
comisiéon del delito.

2. Con sujecién a lo dispuesto en el articulo 4 de la presente
Convencién, un Estado Parte también podrda establecer su jurisdiccién
para conocer de tales delitos cuando:

a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona
apatrida que tenga residencia habitual en su territorio; o,

c) El delito:

i) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al péarrafo 1 del
articulo 5 de la presente Convencién y se cometa fuera de su
territorio con miras a la comisién de un delito grave dentro de su
territorio.

ii) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del
apartado b) del parrafo 1 del articulo 6 de la presente Convencién y
se cometa fuera de su territorio con miras a la comisién, dentro de su

territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) del



apartado a) o al inciso i) del apartado b) del parrafo 1 del articulo 6
de la presente Convencion.

3. A los efectos del parrafo 10 del articulo 16 de la presente
Convencién, cada Estado Parte adoptara las medidas que sean
necesarias para establecer su jurisdiccién respecto de los delitos
comprendidos en la presente Convencién cuando el presunto
delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo
extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacionales.

4. Cada Estado Parte podra también adoptar las medidas que sean
necesarias para establecer su jurisdiccién respecto de los delitos
comprendidos en la presente Convencién cuando el presunto
delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo
extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicciéon con arreglo a los
parrafos 1 6 2 del presente articulo ha recibido notificacién, o
tomado, conocimiento por otro conducto, de que otro u otros Estados
Parte estan realizando una investigacién, un proceso o una actuaciéon
judicial respecto de los mismos hechos; las autoridades competentes
de esos Estados Parte se consultaran, segtin proceda, a fin de
coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la
presente Convencién no excluird el ejercicio de las competencias
penales establecidas por los Estados Parte de conformidad con su

derecho interno.

Art. 16.- Extradiciéon
1. El presente articulo se aplicard a los delitos comprendidos en la
presente Convencién o a los casos en que un delito al que se hace

referencia en los apartados a) o b) del parrafo 1 del articulo 3 entrafie



la participacién de un grupo delictivo organizado y la persona que es
objeto de la solicitud de extradiciéon se encuentre en el territorio del
Estado Parte requerido, siempre y cuando el delito por el que se pide
la extradicién sea punible con arreglo al derecho interno del Estado
Parte requirente y del Estado Parte requerido.

2. Cuando la solicitud de extradicion se base en varios delitos graves
distintos, algunos de los cuales no estén comprendidos en el d&mbito
del presente articulo, el Estado Parte requerido podra aplicar el
presente articulo también respecto de estos dltimos delitos.

3. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente articulo se
considerara incluido entre los delitos que dan lugar a extradicién en
todo tratado de extradicién vigente entre los Estados Parte, Los
Estados Parte se comprometen a incluir tales delitos como casos de
extradicion en todo tratado de extradicién que celebren entre si.

4. Si un Estado Parte que supedita la extradicién a la existencia de un
tratado recibe una solicitud de extradicién de otro Estado Parte con el
que no lo vincula ningtn tratado de extradicién, podréd considerar la
presente Convencién como la base juridica de la extradicién respecto
de los delitos a los que se aplica el presente articulo.

5. Los Estados Parte que supediten la extradiciéon a la existencia de un
tratado deberan:

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificacion,
aceptacion o aprobacion de la presente Convencién o de adhesiéon a
ella, informar al Secretario General de las Naciones Unidas de si
considerardn o no la presente Convencién como la base juridica de la
cooperacién en materia de extradicién en sus relaciones con otros
Estados Parte en la presente Convencién; y,

b) Si no consideran la presente Convencién como la base juridica de la

cooperacién en materia de extradicién, esforzarse, cuando proceda,



por celebrar tratados de extradicién con otros Estados Parte en la
presente Convencién a fin de aplicar el presente articulo.

6. Los Estados Parte que no supediten la extradicién a la existencia de
un tratado reconocerdn los delitos a los que se aplica el presente
articulo como casos de extradicion entre ellos.

7. La extradicién estard sujeta a las condiciones previstas en el
derecho interno del Estado Parte requerido o en los tratados de
extradicion aplicables, incluidas, entre otras, las relativas al requisito
de una pena minima para la extradicién y a los motivos por los que el
Estado Parte requerido puede denegar la extradicion.

8. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno,
procurardn agilizar los procedimientos de extradicién y simplificar
los requisitos probatorios correspondientes con respecto a cualquiera
de los delitos a los que se aplica el presente articulo.

9. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados
de extradicién, el Estado Parte requerido podrd, tras haberse
cerciorado de que las circunstancias lo justifican y tienen carécter
urgente, y a solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la
detencién de la persona presente en su territorio cuya extradicion se
pide o adoptar otras medidas adecuadas para garantizar la
comparecencia de esa persona en los procedimientos de extradicion.
10. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto
delincuente, si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el
presente articulo por el solo hecho de ser uno de sus nacionales,
estard obligado, previa solicitud del Estado Parte que pide la
extradicién, a someter el caso sin demora injustificada a sus
autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. Dichas
autoridades adoptardn su decisién y llevardn a cabo sus actuaciones

judiciales de la misma manera en que lo harian respecto de cualquier



otro delito de caracter grave con arreglo al derecho interno de ese
Estado Parte. Los Estados Parte interesados cooperaran entre si, en
particular en lo que respecta a los aspectos procesales y probatorios,
con miras a garantizar la eficiencia de dichas actuaciones.

11. Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder
la extradicién o, de algin otro modo, la entrega de uno de sus
nacionales s6lo a condicién de que esa persona sea devuelta a ese
Estado Parte para cumplir la condena que le haya sido impuesta como
resultado del juicio o proceso por el que se haya solicitado la
extradicion o la entrega, y cuando ese Estado Parte y el Estado Parte
que solicite la extradicién acepten esa opcién, asi como otras
condiciones que estimen apropiadas, esa extradicién o entrega
condicional serd suficiente para que quede cumplida la obligaciéon
enunciada en el parrafo 10 del presente articulo.

12. Si la extradicién solicitada con el propdsito de que se cumpla una
condena es denegada por el hecho de que la persona buscada es
nacional del Estado Parte requerido, éste, si su derecho interno lo
permite y de conformidad con los requisitos de dicho derecho,
considerard, previa solicitud del Estado Parte requirente, la
posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto pendiente
de dicha condena con arreglo al derecho interno del Estado Parte
requirente.

13. En todas las etapas de las actuaciones se garantizara un trato justo
a toda persona contra la que se haya iniciado una instruccién en
relaciéon con cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente
articulo, incluido el goce de todos los derechos y garantias previstos
por el derecho interno del Estado Parte en cuyo territorio se

encuentre esa persona.



14. Nada de lo dispuesto en la presente Convencién podra
interpretarse como la imposicién de una obligaciéon de extraditar si el
Estado Parte requerido tiene motivos justificados para presumir que
la solicitud se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una
persona por razén de su sexo, raza, religiéon, nacionalidad, origen
étnico u opiniones politicas o que su cumplimiento ocasionaria
perjuicios a la posicién de esa persona por cualquiera de estas
razones.

5. Los Estados Parte no podran denegar una solicitud de extradicién
Unicamente porque se considere que el delito también entrafia
cuestiones tributarias.

16. Antes de denegar la extradicion, el Estado Parte requerido,
cuando proceda, consultard al Estado Parte requirente para darle
amplia oportunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar
informacién pertinente a su alegato.

17. Los Estados Parte procurardn celebrar acuerdos o arreglos
bilaterales y multilaterales para llevar a cabo la extradiciéon o

aumentar su eficacia.

Art. 17.- Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podran considerar la posibilidad de celebrar
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su
territorio de toda persona que haya sido condenada a pena de prisién
0 a otra pena de privacién de libertad por algtn delito comprendido

en la presente Convencién a fin de que complete alli su condena.

Art. 18.- Asistencia judicial reciproca
1. Los Estados Parte se prestaran la mdas amplia asistencia judicial

reciproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones



judiciales relacionados con los delitos comprendidos en la presente
Convencién con arreglo a lo dispuesto en el articulo 3 y se prestaran
también asistencia de esa indole cuando el Estado Parte requirente
tenga motivos razonables para sospechar que el delito a que se hace
referencia en los apartados a) o b) del parrafo 1 del articulo 3 es de
caracter transnacional, asi como que las victimas, los testigos, el
producto, los instrumentos o las pruebas de esos delitos se
encuentran en el Estado Parte requerido y que el delito entrafia la
participaciéon de un grupo delictivo organizado.

2. Se prestard asistencia judicial reciproca en la mayor medida posible
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del
Estado Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y
actuaciones judiciales relacionados con los delitos de los que una
persona juridica pueda ser considerada responsable de conformidad
con el articulo 10 de la presente Convencién en el Estado Parte
requirente.

3. La asistencia judicial reciproca que se preste de conformidad con el
presente articulo podrd solicitarse para cualquiera de los fines
siguientes:

a) Recibir testimonios o tomar declaracién a personas;

b) Presentar documentos judiciales;

c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d) Examinar objetos y lugares;

e) Facilitar informacién, elementos de prueba y evaluaciones de
peritos;

f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos vy
expedientes pertinentes, incluida la documentacién publica, bancaria
y financiera, asi como la documentacién social o comercial de

sociedades mercantiles;



g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los
instrumentos u otros elementos con fines probatorios;

h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado
Parte requirente; e,

i) Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno
del Estado Parte requerido.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de
un Estado Parte podran, sin que se les solicite previamente, transmitir
informaciéon relativa a cuestiones penales a una autoridad competente
de otro Estado Parte si creen que esa informacién podria ayudar a la
autoridad a emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos
penales o podria dar lugar a una peticiéon formulada por este tltimo
Estado Parte con arreglo a la presente Convencién.

5. La transmisién de informacién con arreglo al parrafo 4 del presente
articulo se hard sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales
que tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que
facilitan la informacién. Las autoridades competentes que reciben la
informacién deberan acceder a toda solicitud de que se respete su
caracter confidencial, incluso temporalmente, o de que se impongan
restricciones a su utilizacién. Sin embargo, ello no obstard para que el
Estado Parte receptor revele, en sus actuaciones, informacién que sea
exculpatoria de una persona acusada. En tal caso, el Estado Parte
receptor notificara al Estado Parte transmisor antes de revelar dicha
informacién y, si asi se le solicita, consultarda al Estado Parte
transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con
antelacion, el Estado Parte receptor informard sin demora al Estado

Parte transmisor de dicha revelacion.



6. Lo dispuesto en el presente articulo no afectara a las obligaciones
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o
futuros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial reciproca.
7. Los péarrafos 9 a 29 del presente articulo se aplicaran a las
solicitudes que se formulen con arreglo al presente articulo siempre
que no medie entre los Estados Parte interesados un tratado de
asistencia judicial reciproca. Cuando esos Estados Parte estén
vinculados por un tratado de esa indole se aplicaran las disposiciones
correspondientes de dicho tratado, salvo que los Estados Parte
convengan en aplicar, en su lugar, los parrafos 9 a 29 del presente
articulo. Se insta encarecidamente a los Estados Parte a que apliquen
estos parrafos si facilitan la cooperacidn.

8. Los Estados Parte no invocardn el secreto bancario para denegar la
asistencia judicial reciproca con arreglo al presente articulo.

9. Los Estados Parte podran negarse a prestar la asistencia judicial
reciproca con arreglo al presente articulo invocando la ausencia de
doble incriminacién. Sin embargo, de estimarlo necesario, el Estado
Parte requerido podrd prestar asistencia, en la medida en que decida
hacerlo a discrecién propia, independientemente de que la conducta
esté o no tipificada como delito en el derecho interno del Estado Parte
requerido.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena
en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro
Estado Parte para fines de identificacién, para prestar testimonio o
para que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias
para investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de
delitos comprendidos en la presente Convencién podra ser trasladada
si se cumplen las condiciones siguientes:

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento; y,



b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte estidn de
acuerdo, con sujeciéon a las condiciones que éstos consideren
apropiadas.

11. A los efectos del parrafo 10 del presente articulo:

a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrd la
competencia y la obligacién de mantenerla detenida, salvo que el
Estado Parte del que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;
b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplird sin
dilaciéon su obligacién de devolverla a la custodia del Estado Parte del
que ha sido trasladada, segtn convengan de antemano o de otro modo
las autoridades competentes de ambos Estados Parte;

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrda exigir al
Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de
extradicién para su devolucién; y,d) El tiempo que la persona haya
permanecido detenida en el Estado Parte al que ha sido trasladada se
computard como parte de la pena que ha de cumplir en el Estado del
que ha sido trasladada.

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una
persona de conformidad con los péarrafos 10 y 11, del presente articulo
esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad,
no podra ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna
otra restriccién de su libertad personal en el territorio del Estado al
que sea trasladada en relacién con actos, omisiones o condenas
anteriores a su salida del territorio del Estado del que ha sido
trasladada.

13. Cada Estado Parte designara a una autoridad central encargada de
recibir solicitudes de asistencia judicial reciproca y facultada para
darles cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades

competentes para su ejecucién. Cuando alguna regién o algin



territorio especial de un Estado Parte disponga de un régimen
distinto de asistencia judicial reciproca, el Estado Parte podréa
designar a otra autoridad central que desempefiara la misma funcién
para dicha region o dicho territorio. Las autoridades centrales velaran
por el rdpido y adecuado cumplimiento o transmisién de las
solicitudes recibidas. Cuando la autoridad central transmita la
solicitud a una autoridad competente para su ejecucién, alentard la
rapida y adecuada ejecuciéon de la solicitud por parte de dicha
autoridad. Cada Estado Parte notificard al Secretario General de las
Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de
ratificacién, aceptacién o aprobaciéon de la presente Convencién o de
adhesién a ella, el nombre de la autoridad central que haya sido
designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial reciproca y
cualquier otra comunicacién pertinente serdn transmitidas a las
autoridades centrales designadas por los Estados Parte. La presente
disposicién no afectard al derecho de cualquiera de los Estados Parte
a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por
via diplomatica y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados
Parte convengan en ello, por conducto de la Organizaciéon
Internacional de Policia Criminal, de ser posible.

14. Las solicitudes se presentaran por escrito o, cuando sea posible,
por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma
aceptable para el Estado Parte requerido, en condiciones que
permitan a dicho Estado Parte determinar la autenticidad.

Cada Estado Parte notificara al Secretario General de las Naciones
Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificacién,
aceptacion o aprobacion de la presente Convencién o de adhesiéon a

ella, el idioma o idiomas que sean aceptables para cada Estado Parte.



En situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte convengan en
ello, las solicitudes podran hacerse oralmente, debiendo ser
confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial reciproca contendra lo
siguiente:

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) El objeto y la indole de las investigaciones, los procesos o las
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las
funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas
investigaciones, procesos o actuaciones;

c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de
solicitudes de presentacién de documentos judiciales;

d) Una descripciéon de la asistencia solicitada y pormenores sobre
cualquier procedimiento particular que el Estado Parte requirente
desee que se aplique;

e) De ser posible, la identidad, ubicacién y nacionalidad de toda
persona interesada; vy,

f) La finalidad para la que se solicita la prueba, informacién o
actuacion.

16. El Estado Parte requerido podrd pedir informacién
complementaria cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la
solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho
cumplimiento.

17. Se darda cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho
interno del Estado Parte requerido y en la medida en que ello no lo
contravenga y sea factible, de conformidad con los procedimientos
especificados en la solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios

fundamentales del derecho interno, cuando una persona se encuentre



en el territorio de un Estado Parte y tenga que prestar declaracién
como testigo o perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte,
el primer Estado Parte, a solicitud del otro, podra permitir que la
audiencia se celebre por videoconferencia si no es posible o
conveniente que la persona en cuestién comparezca personalmente en
el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte podran
convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial
del Estado Parte requirente y en que asista a ella una autoridad
judicial del Estado Parte requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitird ni utilizard, sin previo
consentimiento del Estado Parte requerido, la informacién o las
pruebas proporcionadas por el Estado Parte requerido para
investigaciones, procesos o actuaciones judiciales distintos de los
indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en el presente parrafo
impedira que el Estado Parte requirente revele, en sus actuaciones,
informacién o pruebas que sean exculpatorias de una persona
acusada. En este ultimo caso, el Estado Parte requirente notificard al
Estado Parte requerido antes de revelar la informacién o las pruebas
y, si asi se le solicita, consultara al Estado Parte requerido. Si, en un
caso excepcional, no es posible notificar con antelacién, el Estado
Parte requirente informara sin demora al Estado Parte requerido de
dicha revelacion.

20. El Estado Parte requirente podra exigir que el Estado Parte
requerido mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de
la solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si
el Estado Parte requerido no puede mantener esa reserva, lo hara
saber de inmediato al Estado Parte requirente.

21. La asistencia judicial reciproca podra ser denegada:



a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en
el presente articulo:

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento
de lo solicitado podria menoscabar su soberania, su seguridad, su
orden publico u otros intereses fundamentales;

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohiba a sus
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito
analogo, si éste hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o
actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia; vy,

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento
juridico del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia
judicial reciproca.

22. Los Estados Parte no podran denegar una solicitud de asistencia
judicial reciproca udnicamente porque se considere que el delito
también entrafia asuntos fiscales.

23. Toda denegacién de asistencia judicial reciproca debera
fundamentarse debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirda la solicitud de asistencia
judicial reciproca lo antes posible y tendrd plenamente en cuenta, en
la medida de sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte
requirente y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en
la solicitud. El Estado Parte requerido respondera a las solicitudes
razonables que formule el Estado Parte requirente respecto de la
evolucion del tramite de la solicitud. El Estado Parte requirente
informard con prontitud cuando ya no necesite la asistencia
solicitada.

25. La asistencia judicial reciproca podra ser diferida por el Estado
Parte requerido si perturbase investigaciones, procesos o actuaciones

judiciales en curso.



26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al parrafo
21 del presente articulo o de diferir su cumplimiento con arreglo al
parrafo 25 del presente articulo, el Estado Parte requerido consultara
al Estado Parte requirente para considerar si es posible prestar la
asistencia solicitada supeditdndola a las condiciones que estime
necesarias. Si el Estado Parte requirente acepta la asistencia con
arreglo a esas condiciones, ese Estado Parte deberda observar las
condiciones impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicacién del parrafo 12 del presente articulo,
el testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte
requirente, consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar
en una investigacion, proceso o actuacién judicial en el territorio del
Estado Parte requirente no podra ser enjuiciado, detenido, condenado
ni sometido a ninguna otra restriccion de su libertad personal en ese
territorio por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad
anteriores a la fecha en que abandoné el territorio del Estado Parte
requerido. Ese salvoconducto cesara cuando el testigo, perito u otra
persona haya tenido, durante quince dias consecutivos o durante el
periodo acordado por los Estados Parte después de la fecha en que se
le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya
no requerian su presencia, la oportunidad de salir del pais y no
obstante permanezca voluntariamente en ese territorio o regrese
libremente a él después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una
solicitud serdn sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que
los Estados Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se
requieran a este fin gastos cuantiosos o de caracter extraordinario, los

Estados Parte se consultardn para determinar las condiciones en que



se dara cumplimiento a la solicitud, asi como la manera en que se
sufragardn los gastos.

29. El Estado Parte requerido:

a) Facilitara al Estado Parte requirente una copia de los documentos
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los
que conforme a su derecho interno, tenga acceso el publico en
general; y,

b) Podrd, a su arbitrio y con sujecién a las condiciones que juzgue
apropiadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o
parcial de los documentos oficiales o de otros documentos o datos
que obren en su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén
al alcance del pablico en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte consideraran Ila
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales que sirvan a los fines del presente articulo y que, en la

préactica, hagan efectivas sus disposiciones o las refuercen.

Art. 19.- Investigaciones conjuntas.- Los Estados Parte consideraran la
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales en virtud de los cuales, en relacién con cuestiones que
son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en
uno o mas Estados, las autoridades competentes puedan establecer
6rganos mixtos de investigaciéon. A falta de acuerdos o arreglos de esa
indole, las investigaciones conjuntas podrédn llevarse a cabo mediante
acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Parte participantes
velardn por que la soberania del Estado Parte en cuyo territorio haya

de efectuarse la investigacion sea

Art. 20.- Técnicas especiales de investigacion



1. Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su
ordenamiento juridico interno, cada Estado Parte adoptard, dentro de
sus posibilidades y en las condiciones prescritas por su derecho
interno, las medidas que sean necesarias para permitir el adecuado
recurso a la entrega vigilada y, cuando lo considere apropiado, la
utilizaciéon de otras técnicas especiales de investigacién, como la
vigilancia electrénica o de otra indole y las operaciones encubiertas,
por sus autoridades competentes en su territorio con objeto de
combatir eficazmente la delincuencia organizada.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente
Convencién, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando
proceda, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados
para utilizar esas técnicas especiales de investigacién en, el contexto
de la cooperacién en el plano internacional. Esos acuerdos o arreglos
se concertaran y ejecutaran respetando plenamente el principio de la
igualdad soberana de los Estados y al ponerlos en practica se
cumplirdn estrictamente las condiciones en ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el parrafo 2
del presente articulo, toda decision de recurrir a esas técnicas
especiales de investigacion en el plano internacional se adoptara
sobre la base de cada caso particular y podra, cuando sea necesario,
tener en cuenta los arreglos financieros y los entendimientos relativos
al ejercicio de jurisdiccién por los Estados Parte interesados.

4. Toda decisién de recurrir a la entrega vigilada en el plano
internacional podrd, con el consentimiento de los Estados Parte
interesados, incluir la aplicacion de métodos tales como interceptar
los bienes, autorizarlos a proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos

total o parcialmente.



Art. 21.- Remisién de actuaciones penales.- Los Estados Parte
considerardn la posibilidad de remitirse actuaciones penales para el
enjuiciamiento por un delito comprendido en la presente Convencién
cuando se estime que esa remisién obrard en beneficio de la debida
administracién de justicia, en particular en casos en que intervengan
varias jurisdicciones, con miras a concentrar las actuaciones del

proceso.

Art. 22.- Establecimiento de antecedentes penales.- Cada Estado Parte
podra adoptar las medidas legislativas o de otra indole que sean
necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los fines
que estime apropiados, toda previa declaraciéon de culpabilidad, en
otro Estado, de un presunto delincuente a fin de utilizar esa
informacién en actuaciones penales relativas a un delito comprendido

en la presente Convencién.

Art. 23.- Penalizaciéon de la obstruccién de la justicia.- Cada Estado
Parte adoptard las medidas legislativas y de otra indole que sean
necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) El uso de fuerza fisica, amenazas o intimidacién, o la promesa, el
ofrecimiento o la concesién de un beneficio indebido para inducir a
falso testimonio u obstaculizar la prestacion de testimonio o la
aportacion de pruebas en un proceso en relaciéon con la comisién de
uno de los delitos comprendidos en la presente Convencién; vy,

b) El uso de fuerza fisica, amenazas o intimidacién para obstaculizar
el cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la
justicia o de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en

relacion con la comision de los delitos comprendidos en la presente



Convenciéon. Nada de lo previsto en el presente apartado menoscabara
el derecho de los Estados Parte a disponer de legislaciéon que proteja a

otras categorias de funcionarios publicos.

Art. 24.- Proteccién de los testigos

1. Cada Estado Parte adoptara medidas apropiadas dentro de sus
posibilidades para proteger de manera eficaz contra eventuales actos
de represalia o intimidacién a los testigos que participen en
actuaciones penales y que presten testimonio sobre delitos
comprendidos en la presente Convencién, asi como, cuando proceda,
a sus familiares y demds personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el parrafo 1 del presente articulo podran
consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado,
incluido el derecho a las garantias procesales, en:

a) Establecer procedimientos para la protecciéon fisica de esas
personas, incluida, en la medida de lo necesario y lo posible, su
reubicacion, y permitir, cuando proceda, la prohibicién total o parcial
de revelar informacién relativa a su identidad y paradero; vy,

b) Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de
los testigos se preste de modo que no se ponga en peligro su
seguridad, por ejemplo aceptando el testimonio por conducto de
tecnologias de comunicacién como videoconferencias u otros medios
adecuados.

3. Los Estados Parte consideraran la posibilidad de celebrar acuerdos
o arreglos con otros Estados para la reubicacién de las personas
mencionadas en el parrafo 1 del presente articulo.

4. Las disposiciones del presente articulo también seran aplicables a

las victimas en el caso de que actiien como testigos.



Art. 25.- Asistencia y proteccién a las victimas

1. Cada Estado Parte adoptara medidas apropiadas dentro de sus
posibilidades para prestar asistencia y proteccién a las victimas de los
delitos comprendidos en la presente Convencién, en particular en
casos de amenaza de represalia o intimidacidn.

2. Cada Estado Parte establecera procedimientos adecuados que
permitan a las victimas de los delitos comprendidos en la presente
Convencién obtener indemnizacion y restitucion.

3. Cada Estado Parte permitira, con sujecién a su derecho interno, que
se presenten y examinen las opiniones y preocupaciones de las
victimas en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra

los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.

Art. 26.- Medidas para intensificar la cooperacién con las autoridades
encargadas de hacer cumplir la ley

1. Cada Estado Parte adoptara medidas apropiadas para alentar a las
personas que participen o hayan participado en grupos delictivos
organizados a:

a) Proporcionar informacién util a las autoridades competentes con
fines investigativos y probatorios sobre cuestiones como:

i) La identidad, la naturaleza, la composicién, la estructura, la
ubicacién o las actividades de los grupos delictivos organizados.

ii) Los vinculos, incluidos los vinculos internacionales, con otros
grupos delictivos organizados.

iii) Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan cometido
o puedan cometer; vy,

b) Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades competentes
que pueda contribuir a privar a los grupos delictivos organizados de

sus recursos o del producto del delito.



2. Cada Estado Parte considerara la posibilidad de prever, en los
casos apropiados, la mitigacién de la pena de las personas acusadas
que presten una cooperacion sustancial en la investigacién o el
enjuiciamiento respecto de los delitos comprendidos en la presente
Convencion.

3. Cada Estado Parte considerara la posibilidad de prever, de
conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno,
la concesién de inmunidad judicial a las personas que presten una
cooperacién sustancial en la investigaciéon del enjuiciamiento respecto
de los delitos comprendidos en la presente Convencion.

4. La protecciéon de esas personas serd la prevista en el articulo 24 de
la presente Convencion.

5. Cuando una de las personas mencionadas en el parrafo 1 del
presente articulo que se encuentre en un Estado Parte pueda prestar
una cooperacién sustancial a las autoridades competentes de otro
Estado Parte, los Estados Parte interesados podrdn considerar la
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, de conformidad con su
derecho interno, con respecto a la eventual concesién, por el otro
Estado Parte, del trato enunciado en los parrafos 2 y 3 del presente

articulo.

Art. 27.- Cooperaciéon en materia de cumplimiento de la ley

1. Los Estados Parte colaboraran estrechamente, en consonancia con
sus respectivos ordenamientos juridicos y administrativos, con miras
a aumentar la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley
orientadas a combatir los delitos comprendidos en la presente
Convencién. En particular, cada Estado Parte adoptara medidas

eficaces para:



a) Mejorar los canales de comunicacién entre sus autoridades,
organismos y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos,
a fin de facilitar el intercambio seguro y rapido de informacién sobre
todos los aspectos de los delitos comprendidos en la presente
Convencién, asi como, si los Estados Parte interesados lo estiman
oportuno, sobre sus vinculaciones con otras actividades delictivas;

b) Cooperar con otros Estados Parte en la realizacién de indagaciones
con respecto a delitos comprendidos en la presente Convencidén acerca
de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas
presuntamente implicadas en tales delitos o la ubicacién de otras
personas interesadas.

ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la
comisiéon de esos delitos.

iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o
destinados a utilizarse en la comisidon de esos delitos;

c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de
sustancias que se requieran para fines de andlisis o investigacion; d)
Facilitar una coordinacién eficaz entre sus organismos, autoridades y
servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros
expertos, incluida la designaciéon de oficiales de enlace, con sujecién a
acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Parte interesados;

e) Intercambiar informacién con otros Estados Parte sobre los medios
y métodos concretos empleados por los grupos delictivos
organizados, asi como, cuando proceda, sobre las rutas y los medios
de transporte y el uso de identidades falsas, documentos alterados o

talsificados u otros medios de encubrir sus actividades; vy,



f) Intercambiar informacién y coordinar las medidas administrativas
y de otra indole adoptadas con miras a la pronta deteccién de los
delitos comprendidos en la presente Convencion.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convencion,
consideraran la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales
o multilaterales en materia de cooperacién directa entre sus
respectivos organismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando
tales acuerdos o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales
acuerdos o arreglos entre los Estados Parte interesados, las Partes
podran considerar la presente Convencion como la base para la
cooperacién en materia de cumplimiento de la ley respecto de los
delitos comprendidos en la presente Convencién. Cuando proceda, los
Estados Parte recurrirdn plenamente a la celebracién de acuerdos y
arreglos, incluso con organizaciones internacionales o regionales, con
miras a aumentar la cooperacién entre sus respectivos organismos
encargados de hacer cumplir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzardn por colaborar en la medida de sus
posibilidades para hacer frente a la delincuencia organizada

transnacional cometida mediante el recurso a la tecnologia moderna.

Art. 28.- Recopilacién, intercambio y andlisis de informacién sobre la
naturaleza de la delincuencia organizada

1. Los Estados Parte consideraran la posibilidad de analizar, en
consulta con los circulos cientificos y académicos, las tendencias de la
delincuencia organizada en su territorio, las circunstancias en que
acttia la delincuencia organizada, asi como los grupos profesionales y
las tecnologias involucrados.

2. Los Estados Parte consideraran la posibilidad de desarrollar y

compartir experiencia analitica acerca de las actividades de la



delincuencia organizada, tanto a nivel bilateral como por conducto de
organizaciones internacionales y regionales. A tal fin, se estableceran
y aplicardn, segin proceda, definiciones, normas y metodologias
comunes.

3. Los Estados Parte consideraran la posibilidad de vigilar sus
politicas y las medidas en vigor encaminadas a combatir Ila

delincuencia organizada y evaluaran su eficacia y eficiencia.

Art. 29.- Capacitacion y asistencia técnica

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulard, desarrollara
o perfeccionard programas de capacitacion especificamente
concebidos para el personal de sus servicios encargados de hacer
cumplir la ley, incluidos fiscales, jueces de instruccién y personal de
aduanas, asi como para el personal de otra indole encargado de la
prevencién, la deteccién y el control de los delitos comprendidos en
la presente Convencién. Esos programas podrédn incluir adscripciones
e intercambios de personal.

En particular y en la medida en que lo permita el derecho interno,
guardaran relacién con:

a) Los métodos empleados en la prevencién, la deteccién y el control
de los delitos comprendidos en la presente Convencién;

b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente
implicadas en delitos comprendidos en la presente Convencién,
incluso en los Estados de trdnsito, y las medidas de lucha pertinentes;
c) La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando;

d) La detecciéon y vigilancia de los movimientos del producto del
delito o de los bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para
cometer tales delitos y los métodos empleados para la transferencia,

ocultacion o disimulacién de dicho producto, bienes, equipo u otros



instrumentos, asi como los métodos utilizados para combatir el
blanqueo de dinero y otros delitos financieros;

e) El acopio de pruebas;

f) Las técnicas de control en zonas y puertos francos;

g) El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir la
ley, incluidas la vigilancia electrénica, la entrega vigilada y las
operaciones encubiertas;

h) Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada
transnacional mediante computadoras, redes de telecomunicaciones u
otras formas de la tecnologia moderna; e,

i) Los métodos utilizados para proteger a las victimas y los testigos.
2. Los Estados Parte se prestaran asistencia en la planificacién y
ejecucion de programas de investigacién y capacitacién encaminados
a intercambiar conocimientos especializados en las esferas
mencionadas en el parrafo 1 del presente articulo y, a tal fin, también
recurrirdn, cuando proceda, a conferencias y seminarios regionales e
internacionales para promover la cooperaciéon y fomentar el examen
de los problemas de interés comun, incluidos los problemas vy
necesidades especiales de los Estados de transito.

3. Los Estados Parte promoverdn actividades de capacitacion y
asistencia técnica que faciliten la extradicién y la asistencia judicial
reciproca. Dicha capacitacién y asistencia técnica podran incluir la
enseflanza de idiomas, adscripciones e intercambios de personal entre
autoridades centrales u organismos con responsabilidades
pertinentes.

4. Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales
vigentes, los Estados Parte intensificaran, en la medida necesaria, sus
esfuerzos por optimizar las actividades operacionales y de

capacitaciéon en las organizaciones internacionales y regionales, asi



como en el marco de otros acuerdos o arreglos bilaterales vy

multilaterales pertinentes.

Art. 30.- Otras medidas: aplicaciéon de la Convencién mediante el
desarrollo econémico y la asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptardn disposiciones conducentes a la
aplicaciéon o6ptima de la presente Convencién en la medida de lo
posible, mediante la cooperacién internacional, teniendo en cuenta los
efectos adversos de la delincuencia organizada en la sociedad en
general y en el desarrollo sostenible en particular.

2. Los Estados Parte hardan esfuerzos concretos, en la medida de lo
posible y en forma coordinada entre si, asi como con organizaciones
internacionales y regionales por:

a) Intensificar su cooperacion en los diversos niveles con los paises en
desarrollo con miras a fortalecer las capacidades de esos paises para
prevenir y combatir la delincuencia organizada transnacional;

b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los
esfuerzos de los paises en desarrollo para combatir con eficacia la
delincuencia organizada transnacional y ayudarles a aplicar
satisfactoriamente la presente Convencién;

c) Prestar asistencia técnica a los paises en desarrollo y a los paises
con economias en transicién para ayudarles a satisfacer sus
necesidades, relacionadas con la aplicaciéon de la presente
Convencién. A tal fin, los Estados Parte procuraran hacer
contribuciones voluntarias adecuadas y periddicas a una cuenta
especificamente designada a esos efectos en un mecanismo de
financiacién de las Naciones Unidas.

Los Estados Parte también podran considerar en particular la

posibilidad, conforme a su derecho interno y a las disposiciones de la



presente Convencién, de aportar a la cuenta antes mencionada un
porcentaje del dinero o del valor correspondiente del producto del
delito o de los bienes ilicitos decomisados con arreglo a lo dispuesto
en la presente Convencién; vy,

d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras,
segun proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con
arreglo al presente articulo, en particular proporcionando un mayor
nimero de programas de capacitaciéon y equipo moderno a los paises
en desarrollo a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente
Convencion.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabaran los compromisos
existentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de
cooperacién financiera en los planos bilateral, regional o
internacional.

4. Los Estados Parte podran celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales sobre asistencia material y logistica, teniendo en cuenta
los arreglos financieros necesarios para hacer, efectiva la cooperaciéon
internacional prevista en la presente Convencién y para prevenir,

detectar y combatir la delincuencia organizada transnacional.

Art. 31.- Prevencion

1. Los Estados Parte procuraran formular y evaluar proyectos
nacionales y establecer y promover practicas y politicas 6ptimas para
la prevencién de la delincuencia organizada transnacional.

2. Los Estados Parte procuraran, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, reducir las oportunidades
actuales o futuras de que dispongan los grupos delictivos
organizados para participar en mercados licitos con el producto del

delito adoptando oportunamente medidas legislativas,



administrativas o de otra indole. Estas medidas deberian centrarse en:
a) El fortalecimiento de la cooperacién entre los organismos
encargados de hacer cumplir la ley o el ministerio publico y las
entidades privadas pertinentes, incluida la industria;

b) La promocién de la elaboracién de normas y procedimientos
concebidos para salvaguardar la integridad de las entidades publicas
y de las entidades privadas interesadas, asi como cédigos de conducta
para profesiones pertinentes, en particular para los abogados,
notarios publicos, asesores fiscales y contadores;

c) La prevenciéon de la utilizacién indebida por parte de grupos
delictivos organizados de licitaciones publicas y de subsidios y
licencias concedidos por autoridades publicas para realizar
actividades comerciales; vy,

d) La prevencién de la utilizacién indebida de personas juridicas por
parte de grupos delictivos organizados; a este respecto, dichas
medidas podrian incluir las siguientes:

i) El establecimiento de registros publicos de personas juridicas y
naturales involucradas en la constitucion, la gestiéon y la financiacién
de personas juridicas;

ii) La posibilidad de inhabilitar por mandato judicial o cualquier
medio apropiado durante un periodo razonable a las personas
condenadas por delitos comprendidos en la presente Convencién para
actuar como directores de personas juridicas constituidas en sus
respectivas jurisdicciones;

iii) El establecimiento de registros nacionales de personas
inhabilitadas para actuar como directores de personas juridicas; vy,

iv) El intercambio de informaciéon contenida en los registros
mencionados en los incisos i) y iii) del presente apartado con las

autoridades competentes de otros Estados Parte.



3. Los Estados Parte procurardn promover la reintegracién social de
las personas condenadas por delitos comprendidos en la presente
Convencion.

4. Los Estados Parte procuraran evaluar periédicamente los
instrumentos juridicos y las practicas administrativas pertinentes
vigentes a fin de detectar si existe el peligro de que sean utilizados
indebidamente por grupos delictivos organizados.

5. Los Estados Parte procurardn sensibilizar a la opinién publica con
respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la delincuencia
organizada transnacional y la amenaza que representa. Cuando
proceda, podra difundirse informacién a través de los medios de
comunicacién y se adoptardn medidas para fomentar la participaciéon
publica en los esfuerzos por prevenir y combatir dicha delincuencia.
6. Cada Estado Parte comunicard al Secretario General de las
Naciones Unidas el nombre y la direccién de la autoridad o las
autoridades que pueden ayudar a otros Estados Parte a formular
medidas para prevenir la delincuencia organizada transnacional.

7. Los Estados Parte colaborardn entre si y con las organizaciones
internacionales y regionales pertinentes, segiin proceda, con miras a
promover y formular las medidas mencionadas en el presente
articulo. Ello incluye la participacién en proyectos internacionales
para la prevenciéon de la delincuencia organizada transnacional, por
ejemplo mediante la mitigacién de las circunstancias que hacen
vulnerables a los grupos socialmente marginados a las actividades de

la delincuencia organizada transnacional.

Art. 32.- Conferencia de las Partes en la Convencién
1. Se establecerd una Conferencia de las Partes en la Convencidén con

objeto de mejorar la capacidad de los Estados Parte para combatir la



delincuencia organizada transnacional y para promover y examinar la
aplicacion de la presente Convencidn.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocara la
Conferencia de las Partes a més tardar un afio después de la entrada
en vigor de la presente Convenciéon. La Conferencia de las Partes
aprobard reglas de procedimiento y normas que rijan las actividades
enunciadas en los parrafos 3 y 4 del presente articulo (incluidas
normas relativas al pago de los gastos resultantes de la puesta en
marcha de esas actividades).

3. La Conferencia de las Partes concertard mecanismos con miras a
lograr los objetivos mencionados en el parrafo 1 del presente articulo,
en particular a:

a) Facilitar las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo
a los articulos 29, 30 y 31 de la presente Convencién, alentando
inclusive la movilizacién de contribuciones voluntarias;

b) Facilitar el intercambio de informacién entre Estados Parte sobre
las modalidades y tendencias de la delincuencia organizada
transnacional y sobre practicas eficaces para combatirla;

c) Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las
organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d) Examinar periédicamente la aplicacién de la presente Convencién;
Y,

e) Formular recomendaciones para mejorar la presente Convencién y
su aplicacion.

4. A los efectos de los apartados d) y e) del parrafo 3 del presente
articulo, la Conferencia de las Partes obtendra el necesario
conocimiento de las medidas adoptadas y de las dificultades
encontradas por los Estados Parte en aplicacion de la presente

Convencién mediante la informacion que ellos le faciliten y mediante



los deméas mecanismos de examen que establezca la Conferencia de las
Partes.

5. Cada Estado Parte facilitara a la Conferencia de las Partes
informacién sobre sus programas, planes y practicas, asi como sobre
las medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la

presente Convencién, segin lo requiera la Conferencia de las Partes.

Art. 33.- Secretaria

1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestard los servicios
de secretaria necesarios a la Conferencia de las Partes en la
Convencion.

2. La Secretaria:

a) Prestard asistencia a la Conferencia de las Partes en la realizacién
de las actividades enunciadas en el articulo 32 de la presente
Convencién y organizara los periodos de sesiones de la Conferencia
de las Partes y les prestard los servicios necesarios;

b) Prestard asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el
suministro de informacién a la Conferencia de las Partes segun lo
previsto en el parrafo 5 del articulo 32 de la presente Convencién; vy,
c) Velara por la coordinacién necesaria con la Secretaria de otras

organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Art. 34.- Aplicaciéon de la Convencién

1. Cada Estado Parte adoptara, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, las medidas que sean
necesarias, incluidas medidas legislativas y administrativas, para
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la
presente Convencién. 2. Los Estados Parte tipificaran en su derecho

interno los delitos tipificados de conformidad con los articulos 5, 6, 8



y 23 de la presente Convencion independientemente del cardacter
transnacional o la participacién de un grupo delictivo organizado
segin la definicién contenida en el parrafo 1 del articulo 3 de la
presente Convencién, salvo en la medida en que el articulo 5 de la
presente Convencién exija la participacién de un grupo delictivo
organizado.

3. Cada Estado Parte podrd adoptar medidas mas estrictas o severas
que las previstas en la presente Convencién a fin de prevenir y

combatir la delincuencia organizada transnacional.

Art. 35.- Solucién de controversias

1. Los Estados Parte procurardn solucionar toda controversia
relacionada con la interpretacién o aplicacion de la presente
Convencién mediante la negociacion.

2. Toda controversia entre dos o mas Estados Parte acerca de la
interpretacion o la aplicacion de la presente Convencién que no
pueda resolverse mediante la negociaciéon dentro de un plazo
razonable deberd, a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse
a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de la solicitud de
arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo sobre
la organizacién del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte podra
remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podra, en el momento de la firma, ratificacion,
aceptacién o aprobacion de la presente Convenciéon o adhesién a ella,
declarar que no se considera vinculado por el parrafo 2 del presente
articulo. Los demadas Estados Parte no quedaran vinculados por el
parrafo 2 del presente articulo respecto de todo Estado Parte que haya

hecho esa reserva.



4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
parrafo 3 del presente articulo podrd en cualquier momento retirar
esa reserva notificAndolo al Secretario General de las Naciones

Unidas.

Art. 36.- Firma, ratificacion, aceptacion, aprobacion y adhesion

1. La presente Convencién estard abierta a la firma de todos los
Estados del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y
después de esa fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York hasta el 12 de diciembre de 2002.

2. La presente Convencién también estara abierta a la firma de las
organizaciones regionales de integracién econdémica siempre que al
menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya
firmado la presente Convencién de conformidad con lo dispuesto en
el parrafo 1 del presente articulo.

3. La presente Convencién estara sujeta a ratificacién, aceptacién o
aprobacion.

Los instrumentos de ratificacién, aceptaciéon o aprobaciéon se
depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
Las organizaciones regionales de integracién econdémica podran
depositar su instrumento de ratificacién, aceptacién o aprobacién si
por lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual
manera.

En ese instrumento de ratificaciéon, aceptacién o aprobacién, esas
organizaciones declararan el alcance de su competencia con respecto a
las cuestiones regidas por la presente Convencién. Dichas
organizaciones comunicardn también al depositario cualquier

modificacion pertinente del alcance de su competencia.



4. La presente Convencién estard abierta a la adhesiéon de todos los
Estados u organizaciones regionales de integraciéon econdémica que
cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en la
presente Convencion. Los instrumentos de adhesion se depositardn en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento
de su adhesién, las organizaciones regionales de integracion
econdémica declararan el alcance de su competencia con respecto a las
cuestiones regidas por la presente Convenciéon. Dichas organizaciones
comunicardn también al depositario cualquier modificacién pertinente

del alcance de su competencia.

Art. 37.- Relacion con los protocolos

1. La presente Convencién podrd complementarse con uno o més
protocolos.

2. Para pasar a ser parte en un protocolo, los Estados o las
organizaciones regionales de integracién econémica también deberan
ser parte en la presente Convencion.

3. Los Estados Parte en la presente Convencién no quedarédn
vinculados por un protocolo a menos que pasen a ser parte en el
protocolo de conformidad con sus disposiciones.

4. Los protocolos de la presente Convencién se interpretardn
juntamente con ésta, teniendo en cuenta la finalidad de esos

protocolos.

Art. 38.- Entrada en vigor

1. La presente Convencién entrard en vigor el nonagésimo dia
después de la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo
instrumento de ratificacion, aceptacion, aprobacién o adhesiéon. A los

efectos del presente parrafo, los instrumentos depositados por una



organizacion regional de integracion econdémica no se consideraran
adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal
organizacion.

2. Para cada Estado u organizacién regional de integracién econémica
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convencién o se adhiera a
ella después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de
ratificacién, aceptacién, aprobacion o adhesién, la presente
Convencién entrard en vigor el trigésimo dia después de la fecha en
que ese Estado u organizaciéon haya depositado el instrumento

pertinente.

Art. 39.- Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco afios desde la entrada en vigor de
la presente Convenciéon, los Estados Parte podrdn proponer
enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien a continuacién comunicard toda enmienda propuesta a los
Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en la Convencién para
que la examinen y decidan al respecto. La Conferencia de las Partes
hara todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si
se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se
ha llegado a un acuerdo, la aprobacién de la enmienda exigird, en
altima instancia, una mayoria de dos tercios de los Estados Parte
presentes y votantes en la sesion de la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integracién econémica, en asuntos
de su competencia, ejercerdn su derecho de voto con arreglo al
presente articulo con un ntmero de votos igual al ntmero de sus
Estados miembros que sean Partes en la presente Convencién. Dichas
organizaciones no ejercerdn su derecho de voto si sus Estados

miembros ejercen el suyo, y viceversa.



3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el parrafo 1 del
presente articulo estara sujeta a ratificacién, aceptacién o aprobaciéon
por los Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el parrafo 1 del
presente articulo entrara en vigor respecto de un Estado Parte
noventa dias después de la fecha en que éste deposite en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento de
ratificaciéon, aceptacién o aprobacién de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, serd vinculante para los
Estados Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los
demdas Estados Parte quedaran sujetos a las disposiciones de la
presente Convencién, asi como a cualquier otra enmienda anterior

que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Art. 40.- Denuncia

1. Los Estados Parte podrdn denunciar la presente Convencién
mediante notificacion escrita al Secretario General de las Naciones
Unidas. La denuncia surtird efecto un afio después de la fecha en que
el Secretario General haya recibido la notificacién.

2. Las organizaciones regionales de integracion econémica dejaran de
ser Partes en la presente Convencién cuando la hayan denunciado
todos sus Estados miembros.

3. La denuncia de la presente Convencién con arreglo al parrafo 1 del

presente articulo entrafiara la denuncia de sus protocolos.

Art. 41.- Depositario e idiomas
1. El Secretario General de las Naciones Unidas serd el depositario de

la presente Convencion.



2. El original de la presente Convencidén, cuyos textos en arabe, chino,
espafiol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se

depositara en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente

Convencion.



12.13 Protocolo contra el trafico ilicito de migrantes por tierra, mar
y aire, que complementa la Convencion de las Naciones Unidas

contra la delincuencia organizada transnacional, 2000
Preambulo
Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el
trafico ilicito de migrantes por tierra, mar y aire se requiere un
enfoque amplio e internacional, que conlleve la cooperacién, el
intercambio de informacién y la adopcién de otras medidas
apropiadas, incluidas las de indole socioecondémica, en los planos

nacional, regional e internacional,

Recordando la resolucién 54/212 de la Asamblea General, de
22 de diciembre de 1999, en la que la Asamblea inst6é a los Estados
Miembros y al sistema de las Naciones Unidas a que fortalecieran la
cooperaciéon internacional en la esfera de la migracién internacional y
el desarrollo a fin de abordar las causas fundamentales de la
migraciéon, especialmente las relacionadas con la pobreza, y de
aumentar al maximo los beneficios que la migracién internacional
podia reportar a los interesados, y alent6é a los mecanismos
interregionales, regionales y subregionales a que, cuando procediera,

se siguieran ocupando de la cuestién de la migracion y el desarrollo,

Convencidos de la necesidad de dar un trato humano a los

migrantes y de proteger plenamente sus derechos humanos,

Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros

foros internacionales, no existe un instrumento universal que aborde



todos los aspectos del trafico ilicito de migrantes y otras cuestiones

conexas,

Preocupados por el notable aumento de las actividades de
los grupos delictivos organizados en relacién con el trafico ilicito de
migrantes y otras actividades delictivas conexas tipificadas en el
presente Protocolo, que causan graves perjuicios a los Estados

afectados,

Preocupados también por el hecho de que el trafico ilicito de
migrantes puede poner en peligro la vida o la seguridad de los

migrantes involucrados,

Recordando la resolucién 53/111 de la Asamblea General, de
9 de diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidié establecer un
comité especial intergubernamental de composicién abierta con la
finalidad de elaborar una convencién internacional amplia contra la
delincuencia transnacional organizada y de examinar la posibilidad
de elaborar, entre otros, un instrumento internacional que abordara el

trafico y el transporte ilicitos de migrantes, particularmente por mar,

Convencidos de que complementar el texto de la Convenciéon
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional con un instrumento internacional dirigido contra el
trafico ilicito de migrantes por tierra, mar y aire constituird un medio

atil para prevenir y combatir esta forma de delincuencia,
Han convenido en lo siguiente:
I. Disposiciones generales

Articulo 1



Relacion con la Convencion de las Naciones Unidas contra

la Delincuencia Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convencién de
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional

y se interpretara juntamente con la Convencion.

2. Las disposiciones de la Convencién se aplicardn
mutatis mutandis al presente Protocolo, a menos que en él se

disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al articulo 6 del
presente Protocolo se considerardn delitos tipificados con arreglo a la

Convencion.
Articulo 2

Finalidad

El propésito del presente Protocolo es prevenir y combatir
el trafico ilicito de migrantes, asi como promover la cooperaciéon entre
los Estados Parte con ese fin, protegiendo al mismo tiempo los

derechos de los migrantes objeto de dicho tréafico.
Articulo 3
Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) Por "trafico ilicito de migrantes" se entenderd la
facilitacion de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del

cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el fin



de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro

beneficio de orden material;

b)  Por "entrada ilegal" se entendera el paso de fronteras
sin haber cumplido los requisitos necesarios para entrar legalmente

en el Estado receptor;

c) Por "documento de identidad o de viaje falso" se

entenderd cualquier documento de viaje o de identidad:

i) Elaborado o expedido de forma espuria o alterado
materialmente por cualquiera que no sea la persona o entidad
legalmente autorizada para producir o expedir el documento de viaje

o de identidad en nombre de un Estado; o

ii) Expedido u obtenido indebidamente mediante
declaracién falsa, corrupciéon o coaccién o de cualquier otra forma

ilegal; o

iii) Utilizado por una persona que no sea su titular

legitimo;

d) Por "buque" se entenderda cualquier tipo de
embarcaciéon, con inclusién de las embarcaciones sin desplazamiento
y los hidroaviones, que se utilice o pueda utilizarse como medio de
transporte sobre el agua, excluidos los buques de guerra, los buques
auxiliares de la armada u otros buques que sean propiedad de un
Estado o explotados por éste y que en ese momento se empleen

Unicamente en servicios oficiales no comerciales.

Articulo 4



Ambito de aplicacién

A menos que contenga una disposicién en contrario, el
presente Protocolo se aplicara a la prevencién, investigaciéon vy
penalizacion de los delitos tipificados con arreglo al articulo 6 del
presente Protocolo, cuando esos delitos sean de caracter transnacional
y entrafien la participaciéon de un grupo delictivo organizado, asi
como a la proteccién de los derechos de las personas que hayan sido

objeto de tales delitos.
Articulo 5
Responsabilidad penal de los migrantes

Los migrantes no estardn sujetos a enjuiciamiento penal con
arreglo al presente Protocolo por el hecho de haber sido objeto de
alguna de las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente

Protocolo.

Articulo 6

Penalizacion

1. Cada Estado Parte adoptara las medidas legislativas y
de otra indole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando
se cometan intencionalmente y con el fin de obtener, directa o
indirectamente, un beneficio econdémico u otro beneficio de orden

material:
a) El trafico ilicito de migrantes;

b) Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tréafico

ilicito de migrantes:



i) La creacién de un documento de viaje o de identidad

falso;

ii) La facilitaciéon, el suministro o la posesiéon de tal

documento.

c) La habilitacién de una persona que no sea nacional o
residente permanente para permanecer en el Estado interesado sin
haber cumplido los requisitos para permanecer legalmente en ese
Estado, recurriendo a los medios mencionados en el apartado b) del

presente parrafo o a cualquier otro medio ilegal.

2. Cada Estado Parte adoptard asimismo las medidas
legislativas y de otra indole que sean necesarias para tipificar como

delito:

a) Con sujecién a los conceptos bdasicos de su
ordenamiento juridico, la tentativa de comisién de un delito

tipificado con arreglo al péarrafo 1 del presente articulo;

b) La participacién como cémplice en la comisiéon de un
delito tipificado con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b)
o al apartado c) del parrafo 1 del presente articulo y, con sujecién a
los conceptos bdsicos de su ordenamiento juridico, la participacién
como complice en la comisiéon de un delito tipificado con arreglo al

inciso ii) del apartado b) del parrafo 1 del presente articulo; y

c) La organizaciéon o direccién de otras personas para la
comisiéon de un delito tipificado con arreglo al parrafo 1 del presente

articulo.



3. Cada Estado Parte adoptara las medidas legislativas y
de otra indole que sean necesarias para considerar como circunstancia
agravante de los delitos tipificados con arreglo al apartado a), al
inciso i) del apartado b) y al apartado c) del parrafo 1 del presente
articulo y, con sujeciéon a los conceptos basicos de su ordenamiento
juridico, de los delitos tipificados con arreglo a los apartados b) y c)

del parrafo 2 del presente articulo toda circunstancia que:

a) Ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la

seguridad de los migrantes afectados; o

b)  Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos

migrantes, en particular con el propésito de explotacion.

4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo
impedirda que un Estado Parte adopte medidas contra toda persona

cuya conducta constituya delito con arreglo a su derecho interno.
II. Trafico ilicito de migrantes por mar

Articulo 7

Cooperacion

Los Estados Parte cooperardn en la mayor medida posible
para prevenir y reprimir el trafico ilicito de migrantes por mar, de

conformidad con el derecho internacional del mar.
Articulo 8

Medidas contra el trifico ilicito de migrantes por mar



1. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para
sospechar que un buque que enarbole su pabellén o pretenda estar
matriculado en su registro, que carezca de nacionalidad o que,
aunque enarbole un pabellén extranjero o se niegue a izar su
pabellén, tenga en realidad la nacionalidad del Estado Parte
interesado, estd involucrado en el trafico ilicito de migrantes por mar
podra solicitar la asistencia de otros Estados Parte a fin de poner
término a la utilizacién del buque para ese fin. Los Estados Parte a los
que se solicite dicha asistencia la prestaran, en la medida posible con

los medios de que dispongan.

2. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para
sospechar que un buque que esté haciendo uso de la libertad de
navegacion con arreglo al derecho internacional y que enarbole el
pabellén o lleve matricula de otro Estado Parte estd involucrado en el
trafico ilicito de migrantes por mar podra notificarlo al Estado del
pabellén, pedirle que confirme la matricula y, si la confirma,
solicitarle autorizacién para adoptar medidas apropiadas con respecto
a ese buque. El Estado del pabellon podra autorizar al Estado

requirente, entre otras cosas, a:
a) Visitar el buque;
b)  Registrar el buque; y

c¢)  Si se hallan pruebas de que el buque esta involucrado
en el trafico ilicito de migrantes por mar, adoptar medidas apropiadas
con respecto al buque, asi como a las personas y a la carga que se
encuentren a bordo, conforme le haya autorizado el Estado del

pabellon.



3. Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de
las medidas previstas en el parrafo 2 del presente articulo informara
con prontitud al Estado del pabelléon pertinente de los resultados de

dichas medidas.

4. Los Estados Parte responderan con celeridad a toda
solicitud de otro Estado Parte con miras a determinar si un buque que
estd matriculado en su registro o enarbola su pabellén estd autorizado
a hacerlo, asi como a toda solicitud de autorizacién que se presente

con arreglo a lo previsto en el parrafo 2 del presente articulo.

5. El Estado del pabellén podrd, en consonancia con el
articulo 7 del presente Protocolo, someter su autorizacién a las
condiciones en que convenga con el Estado requirente, incluidas las
relativas a la responsabilidad y al alcance de las medidas efectivas
que se adopten. Los Estados Parte no adoptardn otras medidas sin la
autorizacion expresa del Estado del pabelléon, salvo las que sean
necesarias para eliminar un peligro inminente para la vida de las
personas o las que se deriven de los acuerdos bilaterales o

multilaterales pertinentes.

6. Cada Estado Parte designara a una o, de ser necesario,
a varias autoridades para recibir y atender las solicitudes de
asistencia, de confirmacién de la matricula o del derecho de un buque
a enarbolar su pabellén y de autorizacién para adoptar las medidas
pertinentes. Esa designacién serd dada a conocer, por conducto del
Secretario General, a todos los deméas Estados Parte dentro del mes

siguiente a la designacion.



7. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para
sospechar que un buque estd involucrado en el trafico ilicito de
migrantes por mar y no posee nacionalidad o se hace pasar por un
buque sin nacionalidad podré visitar y registrar el buque. Si se hallan
pruebas que confirmen la sospecha, ese Estado Parte adoptaréa
medidas apropiadas de conformidad con el derecho interno e

internacional, segtn proceda.
Articulo 9
Cldausulas de proteccion

1. Cuando un Estado Parte adopte medidas contra un

buque con arreglo al articulo 8 del presente Protocolo:

a) Garantizard la seguridad y el trato humano de las

personas que se encuentren a bordo;

b) Tendrd debidamente en cuenta la necesidad de no

poner en peligro la seguridad del buque o de su carga;

c) Tendrd debidamente en cuenta la necesidad de no
perjudicar los intereses comerciales o juridicos del Estado del

pabellén o de cualquier otro Estado interesado;

d)  Velard4, dentro de los medios disponibles, por que las
medidas adoptadas con respecto al buque sean ecolégicamente

razonables.

2. Cuando las razones que motivaron las medidas
adoptadas con arreglo al articulo 8 del presente Protocolo no resulten

fundadas y siempre que el buque no haya cometido ningan acto que



las justifique, dicho buque serd indemnizado por todo perjuicio o

dafno sufrido.

3. Toda medida que se tome, adopte o aplique de
conformidad con lo dispuesto en el presente capitulo tendra
debidamente en cuenta la necesidad de no interferir ni causar

menoscabo en:

a) Los derechos y las obligaciones de los Estados
riberefios en el ejercicio de su jurisdiccién de conformidad con el

derecho internacional del mar; ni en

b) La competencia del Estado del pabellén para ejercer la
jurisdiccién y el control en cuestiones administrativas, técnicas y

sociales relacionadas con el buque.

4. Toda medida que se adopte en el mar en cumplimiento
de lo dispuesto en el presente capitulo serd ejecutada ttnicamente por
buques de guerra o aeronaves militares, o por otros buques o
aeronaves que ostenten signos claros y sean identificables como

buques o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizados a tal fin.
ITI. Medidas de prevencidén, cooperacién y otras medidas

Articulo 10

Informacion

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 27 y 28 de
la Convencién y con miras a lograr los objetivos del presente
Protocolo, los Estados Parte, en particular los que tengan fronteras

comunes o estén situados en las rutas de trafico ilicito de migrantes,



intercambiaran, de conformidad con sus respectivos ordenamientos
juridicos y administrativos internos, informacién pertinente sobre

asuntos como:

a) Los lugares de embarque y de destino, asi como las
rutas, los transportistas y los medios de transporte a los que, segtun se
sepa o se sospeche, recurren los grupos delictivos organizados
involucrados en las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente

Protocolo;

b) La identidad y los métodos de las organizaciones o los
grupos delictivos organizados involucrados o sospechosos de estar
involucrados en las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente

Protocolo;

c) La autenticidad y la debida forma de los documentos
de viaje expedidos por los Estados Parte, asi como todo robo o
concomitante utilizacién ilegitima de documentos de viaje o de

identidad en blanco;

d) Los medios y métodos utilizados para la ocultacién y
el transporte de personas, la alteracién, reproduccién o adquisicién
ilicitas o cualquier otra utilizaciéon indebida de los documentos de
viaje o de identidad empleados en las conductas enunciadas en el

articulo 6 del presente Protocolo, asi como las formas de detectarlos;

e) Experiencias de cardcter legislativo, asi como practicas
y medidas conexas, para prevenir y combatir las conductas

enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo; y



f)  Cuestiones cientificas y tecnolégicas de utilidad para
el cumplimiento de la ley, a fin de reforzar la capacidad respectiva de
prevenir, detectar e investigar las conductas enunciadas en el articulo
6 del presente Protocolo y de enjuiciar a las personas implicadas en

ellas.

2. El Estado Parte receptor de dicha informacién dara
cumplimiento a toda solicitud del Estado Parte que la haya facilitado

en el sentido de imponer restricciones a su utilizacion.
Articulo 11
Medidas fronterizas

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales
relativos a la libre circulacién de personas, los Estados Parte
reforzaran, en la medida de lo posible, los controles fronterizos que
sean necesarios para prevenir y detectar el trafico ilicito de

migrantes.

2. Cada Estado Parte adoptard medidas legislativas u
otras medidas apropiadas para prevenir, en la medida de lo posible,
la utilizacion de medios de transporte explotados por transportistas
comerciales para la comisiéon del delito tipificado con arreglo al

apartado a) del parrafo 1 del articulo 6 del presente Protocolo.

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones
internacionales aplicables se preverd, entre esas medidas, la
obligacién de los transportistas comerciales, incluidas las empresas
de transporte, asi como los propietarios o explotadores de cualquier

medio de transporte, de cerciorarse de que todos los pasajeros tengan



en su poder los documentos de viaje requeridos para entrar en el

Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptara las medidas necesarias, de
conformidad con su derecho interno, para prever sanciones en caso de
incumplimiento de la obligacion enunciada en el parrafo 3 del

presente articulo.

5. Cada Estado Parte considerara la posibilidad de
adoptar medidas que permitan, de conformidad con su derecho
interno, denegar la entrada o revocar visados a personas implicadas
en la comisién de delitos tipificados con arreglo al presente

Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 27 de la
Convencién, los Estados Parte consideraran la posibilidad de reforzar
la cooperacién entre los organismos de control fronterizo, en
particular, entre otras medidas, estableciendo y manteniendo

conductos de comunicacién directos.
Articulo 12
Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptara, con los medios de que

disponga, las medidas que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de
viaje o de identidad que expida a fin de que éstos no puedan con
facilidad wutilizarse indebidamente ni falsificarse o alterarse,

reproducirse o expedirse de forma ilicita; y



b) Garantizar la integridad y seguridad de los
documentos de viaje o de identidad que expida o que se expidan en
su nombre e impedir la creacién, expediciéon y utilizacién ilicitas de

dichos documentos.
Articulo 13
Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte
verificard, de conformidad con su derecho interno y dentro de un
plazo razonable, la legitimidad y validez de los documentos de viaje
o de identidad expedidos o presuntamente expedidos en su nombre y
sospechosos de ser utilizados para los fines de las conductas

enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo.
Articulo 14
Capacitacion y cooperacion técnica

1. Los Estados Parte impartirdn a los funcionarios de
inmigracion y a otros funcionarios pertinentes capacitaciéon
especializada en la prevencién de las conductas enunciadas en el
articulo 6 del presente Protocolo y en el trato humano de los
migrantes objeto de esa conducta, respetando al mismo tiempo sus
derechos reconocidos conforme al presente Protocolo o reforzaran

dicha capacitacién, segun proceda.

2. Los Estados Parte cooperardn entre si y con las
organizaciones internacionales competentes, las organizaciones no
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demads sectores

de la sociedad civil, segtin proceda, a fin de garantizar que en sus



respectivos territorios se imparta una capacitacion de personal
adecuada para prevenir, combatir y erradicar las conductas
enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo, asi como proteger
los derechos de los migrantes que hayan sido objeto de esas

conductas. Dicha capacitacién incluird, entre otras cosas:

a) La mejora de la seguridad y la calidad de los

documentos de viaje;

b)  El reconocimiento y la deteccién de los documentos de

viaje o de identidad falsificados;

) La compilacién de informacién de inteligencia
criminal, en particular con respecto a la identificacién de los grupos
delictivos organizados involucrados o sospechosos de estar
involucrados en las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente
Protocolo, los métodos utilizados para transportar a los migrantes
objeto de dicho tréfico, la utilizacién indebida de documentos de viaje
o de identidad para los fines de las conductas enunciadas en el
articulo 6 y los medios de ocultacion utilizados en el trafico ilicito de

migrantes;

d) La mejora de los procedimientos para detectar a las
personas objeto de tréafico ilicito en puntos de entrada y salida

convencionales y no convencionales; y

e) El trato humano de los migrantes afectados y la
proteccién de sus derechos reconocidos conforme al presente

Protocolo.



3. Los Estados Parte que tengan conocimientos
especializados pertinentes consideraran la posibilidad de prestar
asistencia técnica a los Estados que sean frecuentemente paises de
origen o de transito de personas que hayan sido objeto de las
conductas enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo. Los
Estados Parte hardn todo lo posible por suministrar los recursos
necesarios, como vehiculos, sistemas de informdtica y lectores de

documentos, para combatir las conductas enunciadas en el articulo 6.
Articulo 15
Otras medidas de prevencion

1. Cada Estado Parte adoptara medidas para cerciorarse
de poner en marcha programas de informacién o reforzar los ya
existentes a fin de que la opinién puablica sea mas consciente de que
las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo son
una actividad delictiva que frecuentemente realizan los grupos
delictivos organizados con fines de lucro y que supone graves riesgos

para los migrantes afectados.

2. De conformidad con el articulo 31 de la Convencién,
los Estados Parte cooperardn en el ambito de la informacién publica a
fin de impedir que los migrantes potenciales lleguen a ser victimas de

grupos delictivos organizados.

3. Cada Estado Parte promoverd o reforzard, segin
proceda, los programas y la cooperacién para el desarrollo en los
planos nacional, regional e internacional, teniendo en cuenta las
realidades socioeconémicas de la migraciéon y prestando especial

atenciéon a las zonas econémica y socialmente deprimidas, a fin de



combatir las causas socioecondmicas fundamentales del trafico ilicito

de migrantes, como la pobreza y el subdesarrollo.
Articulo 16
Medidas de proteccion y asistencia

1. Al aplicar el presente Protocolo, cada Estado Parte
adoptard, en consonancia con sus obligaciones emanadas del derecho
internacional, todas las medidas apropiadas, incluida la legislacién
que sea necesaria, a fin de preservar y proteger los derechos de las
personas que hayan sido objeto de las conductas enunciadas en el
articulo 6 del presente Protocolo, conforme a las normas aplicables
del derecho internacional, en particular el derecho a la vida y el
derecho a no ser sometido a tortura o a otras penas o tratos crueles,

inhumanos o degradantes.

2. Cada Estado Parte adoptarda medidas apropiadas para
otorgar a los migrantes protecciéon adecuada contra toda violencia que
puedan infligirles personas o grupos por el hecho de haber sido
objeto de las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente

Protocolo.

3. Cada Estado Parte prestara asistencia apropiada a los
migrantes cuya vida o seguridad se haya puesto en peligro como
consecuencia de haber sido objeto de las conductas enunciadas en el

articulo 6 del presente Protocolo.

4. Al aplicar las disposiciones del presente articulo, los
Estados Parte tendran en cuenta las necesidades especiales de las

mujeres y los nifios.



5.  En el caso de la detencién de personas que hayan sido
objeto de las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente
Protocolo, cada Estado Parte cumplird las obligaciones contraidas con
arreglo a la Convencién de Viena sobre Relaciones Consulares,
cuando proceda, incluida la de informar sin demora a la persona
afectada sobre las disposiciones relativas a la notificacién del

personal consular y a la comunicacién con dicho personal.
Articulo 17
Acuerdos y arreglos

Los Estados Parte consideraran la posibilidad de celebrar

acuerdos bilaterales o regionales o arreglos operacionales con miras a:

a) Adoptar las medidas mas apropiadas y eficaces para
prevenir y combatir las conductas enunciadas en el articulo 6 del

presente Protocolo; o

b)  Contribuir conjuntamente a reforzar las disposiciones

del presente Protocolo.
Articulo 18
Repatriacion de los migrantes objeto de trifico ilicito

1. Cada Estado Parte conviene en facilitar y aceptar, sin
demora indebida o injustificada, la repatriacién de toda persona que
haya sido objeto de las conductas enunciadas en el articulo 6 del
presente Protocolo y que sea nacional de ese Estado Parte o tuviese
derecho de residencia permanente en su territorio en el momento de

la repatriacioén.



2. Cada Estado Parte considerara la posibilidad de
facilitar y aceptar la repatriacién de una persona que haya sido objeto
de las conductas enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo y
que, de conformidad con el derecho interno, tuviese derecho de
residencia permanente en el territorio de ese Estado Parte en el

momento de su entrada en el Estado receptor.

3. A peticion del Estado Parte receptor, todo Estado Parte
requerido verificard, sin demora indebida o injustificada, si una
persona que ha sido objeto de las conductas enunciadas en el articulo
6 del presente Protocolo es nacional de ese Estado Parte o tiene

derecho de residencia permanente en su territorio.

4. A fin de facilitar la repatriacién de toda persona que
haya sido objeto de las conductas enunciadas en el articulo 6 del
presente Protocolo y que carezca de la debida documentacién, el
Estado Parte del que esa persona sea nacional o en cuyo territorio
tenga derecho de residencia permanente convendrd en expedir, previa
solicitud del Estado Parte receptor, los documentos de viaje o
autorizaciéon de otro tipo que sean necesarios para que la persona

pueda viajar a su territorio y reingresar en él.

5. Cada Estado Parte que intervenga en la repatriacién de
una persona que haya sido objeto de las conductas enunciadas en el
articulo 6 del presente Protocolo adoptard todas las medidas que
proceda para llevar a cabo la repatriaciéon de manera ordenada y
teniendo debidamente en cuenta la seguridad y dignidad de la

persona.



6. Los Estados Parte podran cooperar con Ilas
organizaciones internacionales que proceda para aplicar el presente

articulo.

7. Las disposiciones del presente articulo no
menoscabardn ninguno de los derechos reconocidos a las personas
que hayan sido objeto de las conductas enunciadas en el articulo 6 del

presente Protocolo por el derecho interno del Estado Parte receptor.

8. Nada de lo dispuesto en el presente articulo
afectard a las obligaciones contraidas con arreglo a
cualquier otro tratado bilateral o multilateral aplicable
0 a cualquier otro acuerdo o arreglo operacional que
rija, parcial o totalmente, la repatriacién de las
personas que hayan sido objeto de las conductas

enunciadas en el articulo 6 del presente Protocolo.

IV. Disposiciones finales
Articulo 19
Cldusula de salvaguardia

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectara
a los demas derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados
y las personas con arreglo al derecho internacional, incluidos el
derecho internacional humanitario y la normativa internacional de
derechos humanos y, en particular, cuando sean aplicables, la

Convencién sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su



Protocolo de 1967, asi como el principio de non-refoulement

consagrado en dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se
interpretaran y aplicaran de forma que no sea discriminatoria para las
personas por el hecho de ser objeto de las conductas enunciadas en el
articulo 6 del presente Protocolo. La interpretacién y aplicacién de
esas medidas estardan en consonancia con los principios de no

discriminacién internacionalmente reconocidos.
Articulo 20
Solucion de controversias

1. Los Estados Parte procuraran solucionar toda
controversia relacionada con la interpretacién o aplicacion del

presente Protocolo mediante la negociacion.

2. Toda controversia entre dos o méas Estados Parte
acerca de la interpretacién o la aplicacién del presente Protocolo que
no pueda resolverse mediante la negociacién dentro de un plazo
razonable deberd, a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse
a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de la solicitud de
arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo sobre
la organizacion del arbitraje, cualquiera de esas Partes podra remitir
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud

conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrd, en el momento de la firma,
ratificacién, aceptaciéon o aprobacién del presente Protocolo o de la

adhesion a él, declarar que no se considera vinculado por el parrafo 2



del presente articulo. Los demas Estados Parte no quedaran
vinculados por el parrafo 2 del presente articulo respecto de todo

Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de
conformidad con el parrafo 3 del presente articulo podra en cualquier
momento retirar esa reserva notificAindolo al Secretario General de las

Naciones Unidas.
Articulo 21
Firma, ratificacion, aceptacion, aprobacion y adhesion

1. El presente Protocolo estara abierto a la firma de todos
los Estados del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y
después de esa fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva

York hasta el 12 de diciembre de 2002.

2.  El presente Protocolo también estara abierto a la firma
de las organizaciones regionales de integracién econdémica siempre
que al menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones
haya firmado el presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto

en el parrafo 1 del presente articulo.

3. El presente Protocolo estard sujeto a ratificacidn,
aceptacion o aprobacion. Los instrumentos de ratificacion, aceptaciéon
o aprobacién se depositaran en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. Las organizaciones regionales de integracion
econdmica podrdn depositar su instrumento de ratificacidn,
aceptaciéon o aprobacién si por lo menos uno de sus Estados miembros

ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificacién,



aceptacion o aprobacidn, esas organizaciones declarardn el alcance de
su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente
Protocolo. Dichas organizaciones comunicaran también al depositario

cualquier modificacion pertinente del alcance de su competencia.

4. El presente Protocolo estard abierto a la adhesién de
todos los Estados u organizaciones regionales de integracion
econdémica que cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea
Parte en el presente Protocolo. Los instrumentos de adhesién se
depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
En el momento de su adhesion, las organizaciones regionales de
integracién econémica declarardn el alcance de su competencia con
respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas
organizaciones comunicardn también al depositario cualquier

modificacion pertinente del alcance de su competencia.
Articulo 22
Entrada en vigor

1.  El presente Protocolo entrara en vigor el nonagésimo
dia después de la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo
instrumento de ratificacién, aceptaciéon, aprobacién o adhesién, a
condicién de que no entre en vigor antes de la entrada en vigor de la
Convenciéon. A los efectos del presente parrafo, los instrumentos
depositados por una organizacién regional de integracién econdémica
no se consideraran adicionales a los depositados por los Estados

miembros de tal organizacion.

2. Para cada Estado u organizacién regional de

integracién econdémica que ratifique, acepte o apruebe el presente



Protocolo o se adhiera a ¢él después de haberse depositado el
cuadragésimo instrumento de ratificacién, aceptacién, aprobaciéon o
adhesion, el presente Protocolo entrara en vigor el trigésimo dia
después de la fecha en que ese Estado u organizacién haya depositado
el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor con
arreglo al parrafo 1 del presente articulo, cualquiera que sea la ultima

fecha.
Articulo 23
Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco afios desde la
entrada en vigor del presente Protocolo, los Estados Parte podran
proponer enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien a continuacién comunicard toda enmienda propuesta a
los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en la Convencién
para que la examinen y decidan al respecto. Los Estados Parte en el
presente Protocolo reunidos en la Conferencia de las Partes harédn
todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han
agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se ha
llegado a un acuerdo, la aprobaciéon de la enmienda exigird, en ultima
instancia, una mayoria de dos tercios de los Estados Parte en el
presente Protocolo presentes y votantes en la sesién de la Conferencia

de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integracion
econémica, en asuntos de su competencia, ejercerdn su derecho de
voto con arreglo al presente articulo con un ntmero de votos igual al

nimero de sus Estados miembros que sean Partes en el presente



Protocolo. Dichas organizaciones no ejerceran su derecho de voto si

sus Estados miembros ejercen, el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el
parrafo 1 del presente articulo estara sujeta a ratificacion, aceptacion

o aprobacion por los Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el
parrafo 1 del presente articulo entrara en vigor respecto de un Estado
Parte noventa dias después de la fecha en que éste deposite en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento de

ratificaciéon, aceptacién o aprobacién de esa enmienda.

5.  Cuando una enmienda entre en vigor, sera vinculante
para los Estados Parte que hayan expresado su consentimiento al
respecto. Los demas Estados Parte quedaran sujetos a las
disposiciones del presente Protocolo, asi como a cualquier otra

enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.
Articulo 24
Denuncia

1. Los Estados Parte podran denunciar el presente
Protocolo mediante notificacién  escrita al
Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtird efecto un afio después de la fecha
en que el Secretario General haya recibido la
notificacion.

2. Las organizaciones regionales de integraciéon

econdémica dejardan de ser Partes en el presente



Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus

Estados miembros.
Articulo 25
Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas sera el

depositario del presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en
arabe, chino, espafiol, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, se depositard en poder del Secretario General de las

Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos,
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado

el presente Protocolo.



12.14Accord pour le Statut du Tribunal Spécial pour la Sierra Leone.
16 janvier 2002

1. Accord

Accord entre I’Organisation des Nations Unies et le Gouvernement
sierra-léonais sur la création d’un Tribunal spécial pour la Sierra

Leone

Attendu que, dans sa résolution 1315 (2000) du 14 aott 2000, le
Conseil de sécurité s’est montré profondément préoccupé par les
crimes trés graves commis sur le territoire de la Sierra Leone contre la
population civile et des membres du personnel des Nations Unies et
d’autres organisations internationales, ainsi que par le climat

d’impunité qui y régne;

Attendu que, dans cette résolution, le Conseil de sécurité a prié le
Secrétaire général de négocier un accord avec le Gouvernement
sierra-léonais en vue de créer un Tribunal spécial indépendant chargé
de poursuivre les personnes qui portent la responsabilité la plus
lourde des violations graves du droit international humanitaire ainsi

que des crimes commis au regard du droit sierra-léonais;

Attendu que le Secrétaire général de I’Organisation des Nations Unies
(ci-apres dénommé le « Secrétaire général ») et le Gouvernement
sierra-léonais (ci-apres dénommeé le « Gouvernement ») ont mené des
négociations en vue de la création d’un Tribunal spécial pour la

Sierra Leone (ci-apres dénommé le « Tribunal spécial »);

L’Organisation des Nations Unies et le Gouvernement sierra-léonais

sont convenus de ce qui suit :



Article premier
Création du Tribunal spécial

1. Il est créé un Tribunal spécial pour la Sierra Leone chargé de
poursuivre les personnes qui portent la responsabilité la plus lourde
des violations graves du droit international humanitaire et du droit
sierra-léonais commis sur le territoire de la Sierra Leone depuis le 30

novembre 1996.

2. Le Tribunal spécial fonctionne conformément au Statut du Tribunal
spécial pour la Sierra Leone. Le Statut figure en annexe au présent

accord dont il fait partie intégrante.
Article 2
Composition du Tribunal spécial et nomination des juges

1. Le Tribunal spécial comprend une Chambre de premiere instance et
une Chambre d’appel. Une seconde Chambre de premiere instance
sera créée si, apres une période d’au moins six mois a compter du
début du fonctionnement du Tribunal spécial, le Secrétaire général ou
le Président du Tribunal spécial le demandent. De méme, deux juges

suppléants au plus sont nommés apres six mois si le Président du

Tribunal spécial en décide ainsi.

2. Les Chambres se composent de huit juges indépendants au moins et

de 11 au plus, qui se répartissent comme suit :

a) Dans chacune des Chambres de premiére instance siegent
trois juges, dont un est nommé par le Gouvernement sierra-

léonais et deux sont nommés par le Secrétaire général sur



présentation des Etats, et en particulier des Etats membres de la
Communauté économique des Etats de I’Afrique de 1’Ouest et
du Commonwealth, que le Secrétaire général aura sollicités;

b) Au cas ou la seconde Chambre de premiere instance serait
créée, elle aura également la composition indiquée a 1’alinéa a)
ci-dessus;

c) A la Chambre d’appel siégent cinq juges, dont deux sont
nommés par le Gouvernement sierra-léonais et trois sont
nommés par le Secrétaire général sur présentation des Etats, et
en particulier des FEtats membres de la Communauté
économique des FEtats de 1’Afrique de 1’Ouest et du

Commonwealth, que le Secrétaire général aura sollicités.

3. Le Gouvernement sierra-léonais et le Secrétaire général se

consultent sur la nomination des juges.

4. Les juges sont nommés pour un mandat de trois ans et sont
rééligibles.

5. Si, a la demande du Président du Tribunal spécial, un juge
suppléant a été nommé, ou si des juges suppléants ont été nommsés,
par le Gouvernement sierra-léonais ou le Secrétaire général, le
Président d’une Chambre de premiere instance ou de la Chambre
d’appel désigne le juge suppléant ayant été ainsi nommé pour étre
présent a tous les stades de la procédure en remplacement d’un juge

se trouvant dans I'impossibilité de siéger.
Article 3

Nomination d’un Procureur et d’un Procureur adjoint



1. Le Secrétaire général nomme un Procureur pour un mandat de
trois ans, apres avoir consulté le Gouvernement sierra-léonais.
Le Procureur est rééligible.

2. Le Gouvernement sierra-léonais nomme, apres avoir consulté le
Secrétaire général et le Procureur, un Procureur adjoint chargé
d’assister le Procureur dans la conduite des enquétes et des
poursuites.

3. Le Procureur et le Procureur adjoint doivent jouir d’une haute
considération morale, avoir une compétence professionnelle du
niveau le plus élevé et une grande expérience des enquétes et
des poursuites pénales. Le Procureur et le Procureur adjoint
sont indépendants dans 1’exercice de leurs fonctions et ne
sollicitent ni ne regoivent d’instructions d’aucun gouvernement
ni d’aucune autre source.

4. Le Procureur est assisté du personnel sierra-léonais et
international dont il peut avoir besoin pour s’acquitter

efficacement des fonctions qui lui sont assignées.
Article 4
Nomination d’un Greffier

1. Le Secrétaire général nomme, apres avoir consulté le Président du
Tribunal spécial, un Greffier qui est chargé du secrétariat des
Chambres et du Bureau du Procureur ainsi que du recrutement et de
I’administration de tout le personnel d’appui. Il gere également les
ressources financieres et les ressources en personnel du Tribunal

spécial.



2. Le Greffier est un fonctionnaire de 1’Organisation des Nations

Unies. Il est nommé pour un mandat de trois ans et rééligible.
Article 5
Locaux

Le Gouvernement facilite la mise de locaux a la disposition du
Tribunal spécial, lui accorde toutes les facilités et lui fournit tous les
services publics ou autres qui sont nécessaires a I’accomplissement de

ses fonctions.
Article 6
Dépenses du Tribunal spécial

Les dépenses du Tribunal spécial seront financées par des
contributions volontaires de la communauté internationale. Il est
entendu que le Secrétaire général entamera le processus de la mise en
place du Tribunal lorsqu’il aura obtenu des contributions suffisantes
pour financer la création du Tribunal et ses opérations pendant 12
mois, ainsi que des contributions annoncées équivalentes aux
dépenses prévues pour le fonctionnement du Tribunal pendant les 24
mois suivants. Il est également entendu que le Secrétaire général
continuera la recherche de contributions équivalentes aux dépenses
prévues du Tribunal au-dela de ses trois premieres années de
fonctionnement. Au cas ou les contributions volontaires ne suffiraient
pas pour permettre au Tribunal de s’acquitter de son mandat, le
Secrétaire général et le Conseil de sécurité s’efforceront de trouver

d’autres moyens de financement.

Article 7



Comité d’administration

Il est entendu par les Parties que les Etats intéressés créent un comité
d’administration, qui sera chargé d’aider le Secrétaire général a
trouver des fonds suffisants et de donner des avis et des directives
concernant tous les aspects non judiciaires du fonctionnement du
Tribunal, notamment les questions d’efficacité, et d’accomplir toutes
autres taches convenues avec les FEtats intéressés. Le comité
d’administration sera composé de contribuants importants au budget
du Tribunal spécial. Le Gouvernement sierra-léonais et le Secrétaire

général seront également membres du comité d’administration.
Article 8
Inviolabilité des locaux, archives et autres documents du Tribunal

1. Les locaux du Tribunal spécial sont inviolables. Les autorités
compétentes prennent toutes les mesures appropriées pour que
le Tribunal spécial ne soit pas dépossédé d’une partie ou de la
totalité de ses locaux sans son consentement expres.

2. Les biens, fonds et avoirs du Tribunal spécial, ou qu’ils se
trouvent et quel qu’en soit le détenteur, ne peuvent faire 1’objet
de perquisition, saisie, réquisition, confiscation, expropriation
ou autre intervention au titre de mesures de caractere exécutif,

administratif, judiciaire ou législatif.

3. Les archives du Tribunal spécial, et d’une maniére générale
tous les documents et matériels mis a sa disposition, lui
appartenant ou qu’il utilise, ou qu’ils se trouvent et quel qu’en soit

le détenteur, sont inviolables.



Article 9
Fonds, avoirs et autres biens

1. Le Tribunal spécial et ses fonds, avoirs et autres biens, ou qu’ils se
trouvent et quel qu’en soit le détenteur, jouissent de I'immunité de
juridiction a tous égards, sauf dans la mesure ou le Tribunal renonce
expressément a son immunité dans un cas particulier. Il est toutefois
entendu que cette renonciation ne peut s’étendre aux mesures

d’exécution.

2. Sans étre soumis a aucune restriction ou réglementation financiere

ni a aucun moratoire, le Tribunal spécial :

a) Peut détenir et utiliser des fonds, de ’or ou des instruments
négociables de toute nature, avoir des comptes dans n’importe
quelle devise et convertir toute devise qu’il détient en n"importe
quelle autre;

b) Est libre de transférer ses fonds, son or ou ses devises d’un
pays a un autre ou a l'intérieur de la Sierra Leone, a

I’Organisation des Nations Unies ou a toute autre institution.
Article 10
Siege du Tribunal spécial

Le Tribunal spécial a son siege en Sierra Leone. Il peut se réunir hors
de son siege s’il l’estime nécessaire pour exercer efficacement ses
fonctions, et son siége peut étre transféré hors de Sierra Leone si les
circonstances l’exigent, et sous réserve que le Secrétaire général de

I’Organisation des Nations Unies et le Gouvernement sierra-léonais



d’une part, et le Gouvernement de I’Etat du nouveau siége de ’autre,

concluent un accord de siege.

Article 11

Capacité juridique

Le Tribunal spécial a la capacité juridique :

a) De contracter;

b) D’acquérir et d’aliéner des biens meubles et immeubles;

c) D’ester en justice;

d) De conclure avec des Etats les accords qui peuvent étre

nécessaires pour l’exercice de ses fonctions et pour son

administration.
Article 12
Privileges et immunité des juges, du Procureur et du Greffier

1. Les juges, le Procureur et le Greffier, ainsi que les membres de leur
famille qui font partie de leur ménage jouissent des privileges et
immunités, exemptions et facilités accordés aux agents diplomatiques
conformément a Convention de Vienne de 1961 sur les relations

diplomatiques. Ils jouissent en particulier :

a) De l'inviolabilité de leur personne, ne pouvant notamment
étre soumis a aucune forme d’arrestation ou de détention;
b) De l'immunité de la juridiction pénale, civile et
administrative conformément a la Convention de Vienne;

c) De l'inviolabilité de tous leurs papiers et documents;



d) De l’exemption, le cas échéant, de toutes restrictions a
I'immigration et formalités d’immatriculation des étrangers;

e) Des mémes immunités et facilités en matiere de bagages
personnels que celles accordées par la Convention de Vienne
aux agents diplomatiques;

f) De I"exonération des impots sierra-léonais en ce qui concerne

leurs traitements, émoluments et indemnités.

2. Les privileges et immunités sont accordés aux juges, au Procureur
et au Greffier dans l'intérét du Tribunal spécial et non a 1"avantage
personnel des intéressés. Le droit et le devoir de lever l'immunité
dans tous les cas ou elle peut I’étre sans nuire au but pour lequel elle

est accordée appartient au Secrétaire général, en consultation avec le

Président.
Article 13
Privileges et immunités du personnel international et sierra-léonais

1. Les membres du personnel sierra-léonais et international du

Tribunal spécial jouissent :

a) De I'immunité de juridiction pour tous les actes (y compris
leurs paroles et écrits) qu’ils accomplissent a titre officiel. Cette
immunité est maintenue apreés qu’ils ont quitté le service du
Tribunal spécial;

b) De l’exonération de tout impdt sur les traitements,

indemnités et émoluments qui leur sont versés.
2. Les membres du personnel international jouissent de surcroit :

a) De I'exemption de toute restriction a I'immigration;



b) Du droit d’importer en franchise de droits de douane et
d’impdts indirects, excepté pour le paiement de services, leurs
mobilier et effets lorsqu’ils prennent pour la premiere fois leurs

fonctions officielles en Sierra Leone.

3. Les privileges et immunités sont accordés aux fonctionnaires du
Tribunal spécial dans 1'intérét du Tribunal et non a leur avantage
personnel. Le droit et le devoir de lever I'immunité dans tous les cas
ou elle peut l’étre sans nuire au but pour lequel elle est accordée

appartiennent au Greffier du Tribunal.
Article 14
Le conseil

1. Le Gouvernement veille a ce que le conseil d’un suspect ou d’un
accusé reconnu comme tel par le Tribunal spécial ne soit soumis a
aucune mesure susceptible d’affecter sa liberté ou son indépendance

dans l’exercice de ses fonctions.
2. Le conseil jouit en particulier :

a) De I'immunité d’arrestation et de détention et de saisie de ses
bagages personnels;

b) De l'inviolabilité de tous les documents ayant trait a
I’exercice de ses fonctions de conseil d’un suspect ou d’un
accusé;

c) De I'immunité de la juridiction pénale ou civile pour les actes
accomplis par lui en sa qualité de conseil (y compris ses paroles
et écrits). Cette immunité est maintenue aprés qu’il a cessé ses

fonctions de conseil d’un suspect ou d’un accusé;



d) De Il'immunité de toutes restrictions en matiére
d’immigration pendant son séjour et pendant son voyage aller

pour rejoindre le Tribunal et son voyage retour.
Article 15
Témoins et experts

Les experts et témoins résidant en dehors du territoire sierra-léonais
et comparaissant sur citation ou a la demande des juges ou du
Procureur ne sont ni poursuivis, ni détenus par les autorités sierra-
léonaises et leur liberté n’est en aucune maniere entravée. Ils ne font
I’objet d’aucune mesure susceptible de les empécher d’exercer leurs
fonctions en toute liberté et indépendance. Les dispositions des
alinéas a) et d) du paragraphe 2 de l'article 14 s’appliquent aux

témoins et aux experts.
Article 16
Sécurité et protection des personnes visées dans le présent Accord

Reconnaissant la responsabilité qui est faite au Gouvernement en
vertu du droit international d’assurer la sécurité et la protection des
personnes visées dans le présent Accord, et I'incapacité dans laquelle
il se trouve de le faire en attendant la restructuration et la
reconstitution de ses forces de sécurité, il est convenu que la
MINUSIL assurera la sécurité des locaux et du personnel du Tribunal
spécial, sous réserve d’un mandat approprié du Conseil de sécurité et

dans la mesure de ses moyens.

Article 17



Coopération avec le Tribunal spécial

1. Le Gouvernement coopere avec tous les organes du Tribunal
spécial, a tous les stades de la procédure. Il facilite en particulier
I’acces du Procureur aux sites, aux personnes et aux documents dont

il a besoin pour ses enquétes.

2. Le Gouvernement fait suite sans retard indu a toute demande
d’assistance que lui adresse le Tribunal spécial et a toute ordonnance
prise par les Chambres, y compris, sans que la liste ci-apres soit

exhaustive, en ce qui concerne :

a) L’identification et la localisation de personnes;

)
b) Le service des documents;
c)

Les arrestations ou les détentions;

d) Le transferement des accusés au Tribunal.
Article 18 Langue de travail
La langue de travail officielle du Tribunal spécial est I’anglais.
Article 19
Dispositions pratiques

1. Par souci d’efficacité et d’économie, la création du Tribunal
spécial se fera en plusieurs étapes, selon l'ordre chronologique

de la procédure.

2. Lors de la premiere phase, les juges, le Procureur et le Greffier
du Tribunal seront désignés ainsi que le personnel chargé des

enquétes et des poursuites. Les enquétes et poursuites, ainsi que



les proces de ceux qui sont déja sous la garde du Tribunal pourront
alors commencer.
3. Lors de la phase initiale, les juges de la Chambre de premiére
instance et de la Chambre d’appel sont convoqués en fonction des
besoins pour s’occuper de questions d’organisation, et sont appelés

a assurer leurs fonctions lorsqu’il y a lieu.

3. Les juges de la Chambre de premiere instance seront appelés a
siéger peu apres la fin des enquétes. Les juges de la Chambre

d’appel siégeront lorsque le premier proces sera terminé.
Article 20
Reéeglement des différends

Tout différend entre les Parties concernant l'interprétation ou
I’application du présent Accord est réglé par la négociation ou par

tout autre moyen convenu d’un commun accord entre les Parties.
Article 21
Entrée en vigueur

Le présent Accord entre en vigueur le lendemain du jour ou les deux
Parties se seront notifié 1’une a l’autre par écrit que les formalités

requises ont été remplies.
Article 22
Amendement

Le présent Accord peut étre amendé par convention écrite entre les

Parties.



Article 23
Résiliation

Le présent Accord est résilié par accord entre les Parties a

I’achevement des activités judiciaires du Tribunal spécial.

En foi de quoi, les soussignés, représentants diment autorisés de
I’Organisation des Nations Unies et du Gouvernement sierra-léonais,
ont signé cet accord. Fait a Freetown, le 16 janvier 2002, en double

exemplaire en langue anglaise.

Pour I’Organisation des Nations Unies
(Signé) Hans Corell

Pour le Gouvernement sierra-léonais

(Signé) Solomon Berewa

2. Statut

Créé par un Accord entre 1'Organisation des Nations Unies et le
Gouvernement sierra-léonais conformément a la résolution 1315
(2000) du Conseil de sécurité, en date du 14 aott 2000, le Tribunal
spécial pour la Sierra Leone (ci-apres dénommé le « Tribunal spécial
») exercera ses fonctions conformément aux dispositions du présent

Statut.
Article premier

Compétence du Tribunal spécial



1. Le Tribunal spécial, sous réserve des dispositions du

paragraphe 2, est habilité a juger les personnes qui portent la
plus lourde responsabilité des violations graves du droit
international humanitaire et du droit sierra-léonais commis sur
le territoire de la Sierra Leone depuis le 30 novembre 1996, y
compris les dirigeants qui, en commettant ce type de crimes, ont
menacé l'instauration et la mise en oeuvre du processus de paix
en Sierra Leone.

Toute infraction commise par un membre du personnel de
maintien de la paix ou personnel assimilé présent en Sierra
Leone conformément a 1"’Accord sur le statut de la mission en
vigueur entre 1’Organisation des Nations Unies et le
Gouvernement sierra-léonais ou a des accords en vigueur entre
la Sierra Leone et d’autres gouvernements ou organisations
régionales, ou en 1"absence de tels accords, pour autant que les
opérations de maintien de la paix ont été entreprises avec le
consentement du Gouvernement sierra-léonais, reléve en
premier lieu de la compétence de son Etat d’origine

Au cas ou I’Etat d’origine ne veut ou ne peut réellement mener
une enquéte ou des poursuites, le Tribunal peut, sur la
proposition d’un Etat et si le Conseil de sécurité ’autorise,

exercer sa compétence sur la personne en question.

Article 2

Crimes contre I’humanité

N .

Le Tribunal spécial est habilité a poursuivre les personnes accusées

d’avoir commis les crimes ci-aprés dans le cadre d’une attaque

généralisée et systématique dirigée contre les populations civiles :



a) Assassinat;

b) Extermination;

c) Réduction en esclavage;

d) Expulsion;

e) Emprisonnement;

f) Torture;

g) Viol, esclavage sexuel, prostitution forcée, grossesse forcée et
toute autre forme de violence sexuelle;

h) Persécutions pour des raisons politiques, raciales, ethniques
ou religieuses;

i) Autres actes inhumains.
Article 3

Violations de l’article 3 commun aux Conventions de Genéve et du

Protocole additionnel II

commis ou ordonné que soient commises de graves violations de
I’article 3 commun aux Conventions de Geneve du 12 aott 1949 pour
la protection des victimes en temps de guerre et du Protocole
additionnel II auxdites Conventions du 8 juin 1977. Ces violations

comprennent :

a) Les atteintes portées a la vie, a la santé et au bien-étre
physique ou mental des personnes, en particulier le meurtre, de
méme que les traitements cruels tels que la torture, les
mutilations ou toutes formes de peines corporelles;

b) Les chatiments collectifs;

c) La prise d’otages;



d) Les actes de terrorisme;

e) Les atteintes a la dignité de la personne, notamment les
traitements humiliants et dégradants, le viol, la prostitution
forcée et tout attentat a la pudeur;

f) Le pillage;

g) Les condamnations et les exécutions sans jugement rendu au
préalable par un tribunal réguliéerement constitué et assorti des
garanties judiciaires reconnues comme indispensables par les
peuples civilisés;

h) La menace de commettre les actes précités.
Article 4

Awutres violations graves du droit international humanitaire

commis les violations graves ci-apres du droit international

humanitaire :

a) Attaques délibérées dirigées contre la population civile
comme telle ou contre des civils qui ne participent pas
directement aux hostilités;

b) Attaques délibérées dirigées contre le personnel, les
installations, le matériel, les unités ou les véhicules utilisés
pour l"assistance humanitaire ou pour la mission de maintien de
la paix conformément a la Charte des Nations Unies, dés lors
qu’ils ont droit a la protection dont les civils ou les objets civils

bénéficient en vertu du droit international des conflits armés;



c) Recrutement et enr6lement d’enfants 4gés de moins de 15 ans
dans des forces ou groupes armés en vue de les faire participer

activement aux hostilités.
Article 5
Crimes au regard du droit sierra-léonais

Le Tribunal spécial sera habilité a juger les personnes accusées

d’avoir commis les crimes ci-aprés au regard du droit sierra-léonais :

a) Sévices a l’encontre de fillettes [loi de 1926 relative a la
prévention de la cruauté a I’encontre d’enfants (chap. 31)] :

i) Sévices a l’encontre de fillettes de moins de 13 ans en
violation de 1"article 6;

ii) Sévices a l'encontre de fillettes dgées de 13 ou 14 ans en
violation de l’article 7;

iii) Enlevement de fillettes a des fins immorales en violation de
I"article 12;

b) Destruction gratuite de biens (loi relative aux dommages
volontaires de 1861) :

i) Incendie de maisons alors qu’une personne quelconque s’y
trouve en violation de l"article 2;

ii) Incendie d’édifices publics ou autres en violation des articles
5 et 6;

iii) Incendie d’autres édifices en violation de l"article 6.
Article 6

Responsabilité pénale individuelle



N

1. Quiconque a planifié, incité a commettre, ordonné, commis ou
de toute autre maniére aidé et encouragé a planifier, préparer
ou exécuter un crime visé aux articles 2 a 4 du présent Statut est
individuellement responsable dudit crime.

2. La qualité officielle d’un accusé, soit comme chef d’Etat ou de
gouvernement, soit comme haut fonctionnaire, ne I’exonere pas
de sa responsabilité pénale et n’est pas un motif de diminution
de la peine.

3. Le fait que 'un quelconque des actes visés aux articles 2 a 4 du
présent Statut a été commis par un subordonné ne dégage pas
son supérieur de sa responsabilité pénale s’il savait ou avait des
raisons de savoir que le subordonné s’apprétait a commettre cet
acte ou l'avait fait et que le supérieur n’a pas pris les mesures
nécessaires et raisonnables pour empécher que ledit acte ne soit
commis ou en punir les auteurs.

4. Le fait qu’un accusé a agi en exécution d'un ordre d’un
gouvernement ou d’un supérieur ne 1’exonére pas de sa
responsabilité pénale mais peut étre considéré comme un motif
de diminution de la peine si le Tribunal spécial 1’estime
conforme a la justice.

5. La responsabilité pénale individuelle des crimes visés a l’article
5 est établie conformément a la législation pertinente de la

Sierra Leone.
Article 7
Compétence pour juger les mineurs de 15 ans

1. Le Tribunal spécial n’est pas compétent pour juger les mineurs agés

de 15 ans au moment ou l'infraction alléguée a été commise. Si le



Tribunal est appelé a juger une personne agée de 15 a 18 ans au
moment ou l'infraction alléguée a été commise, cette personne doit
étre traitée avec dignité et respect, en tenant compte de son jeune age
et de la nécessité de faciliter sa réinsertion et son reclassement pour
lui permettre de jouer un roéle constructif dans la société, et
conformément aux normes internationales relatives aux droits de
I’homme, en particulier les droits de I’enfant.
2. Lorsqu’il juge un mineur délinquant, le Tribunal spécial assortit
son jugement d’une ou plusieurs des mesures ci-aprés : placement,
éducation surveillée, travail d’intérét général, service de conseils,
placement nourricier, programmes d’éducation pénitentiaire,
d’enseignement et de formation professionnelle, établissements
scolaires agréés et, le cas échéant, tout programme de désarmement,
démobilisation et réinsertion, ou programme des organismes de

protection des enfants.
Article 8
Compétence concurrente

1. Le Tribunal spécial et les juridictions sierra-léonaises ont une
compétence concurrente.

2. Le Tribunal spécial a la primauté sur les juridictions sierra-
léonaises. Il peut, a tous les stades de la procédure, demander a
une juridiction nationale de se dessaisir en sa faveur
conformément au présent Statut et au Reglement de procédure

et de preuve.
Article 9

Non bis in idem



1. Nul ne peut étre traduit devant une juridiction sierra-léonaise s’il a

déja été jugé pour les mémes faits par le Tribunal spécial.

2. Quiconque a été traduit devant une juridiction nationale pour des
faits visés aux articles 2 a 4 du présent Statut ne peut étre traduit par

la suite devant le Tribunal spécial que si :

a) Le fait pour lequel il a été jugé était qualifié crime de droit
commun;

b) La juridiction nationale n’a pas statué de facon impartiale ou
indépendante, la procédure engagée devant elle visait a
soustraire l"accusé a sa responsabilité pénale internationale, ou

la poursuite n’a pas été exercée avec diligence.

N

3. Pour décider de la peine a infliger a une personne condamnée pour
un crime visé par le présent Statut, le Tribunal spécial tient compte
de la mesure dans laquelle cette personne a déja purgé une peine qui
pourrait lui avoir été infligée par une juridiction nationale pour le

méme fait.
Article 10
Grace

La grace accordée a une personne relevant de la compétence du
Tribunal spécial pour ce qui est des crimes visés aux articles 2 a 4 du

présent Statut ne fait pas obstacle a I’exercice de poursuites.
Article 11

Organisation du Tribunal spécial



Le Tribunal spécial comprend les organes suivants ci-apres :

a) Les Chambres, soit une ou plusieurs Chambres de premiere
instance et une Chambre d’appel;
b) Le Procureur;

c) Le Greffe.
Article 12 Composition des Chambres

1. Les Chambres se composent de huit juges indépendants au moins et

de 11 au plus, qui se répartissent comme suit :

a) Dans chacune des Chambres de premiére instance siegent
trois juges, dont un est nommé par le Gouvernement sierra-
léonais et deux sont nommés par le Secrétaire général de
I’Organisation des Nations Unies (ci-aprés dénommé Ile
«Secrétaire général»);

b) A la Chambre d’appel siégent cinq juges, dont deux sont
nommés par le Gouvernement sierra-léonais et trois par le

Secrétaire général.

2. Chaque juge siege exclusivement dans la Chambre a laquelle il a

été affecté.

3. Les juges a la Chambre d’appel et les juges qui siegent dans les
Chambres de premiere instance élisent un président qui dirige les
travaux de la Chambre a laquelle il a été élu. Le Président de la
Chambre d’appel est Président du Tribunal spécial.
4. Si, a la demande du Président du Tribunal spécial, un juge
suppléant a été nommé, ou si des juges suppléants ont été nommsés,

par le Gouvernement sierra-léonais ou le Secrétaire général, le



président d’une Chambre de premiere instance ou de la Chambre
d’appel désigne le juge suppléant ayant été ainsi nommé pour étre
présent a tous les stades de la procédure en remplacement d’un juge

se trouvant dans I'impossibilité de siéger.
Article 13
Qualification et élection des juges

1. Les juges doivent jouir d’une haute considération morale, étre
connus pour leur impartialité et leur intégrité et réunir les
conditions requises dans leurs pays respectifs pour l’exercice
des plus hautes fonctions judiciaires. Ils doivent étre
indépendants dans l’exercice de leurs fonctions et ne peuvent
accepter ou solliciter d’instructions d’aucun gouvernement ou
autre source.

2. Il est diment tenu compte, dans la composition d’ensemble des
Chambres, de l’expérience des juges en matiere de droit
international, notamment le droit international humanitaire et
les droits de ’'homme, le droit pénal et la justice pour enfants.

3. Les juges sont nommés pour un mandat de trois ans. Ils sont

rééligibles.
Article 14
Reglement de procédure et de preuve

1. Le Reglement de procédure et de preuve du Tribunal pénal
international pour le Rwanda en vigueur au moment de la création du
Tribunal spécial régit mutadis mutandis le déroulement de Ila

procédure devant le Tribunal spécial.



2. Les juges du Tribunal spécial réunis en pléniére peuvent modifier
le Reglement de procédure et de preuve ou adopter des dispositions
supplémentaires lorsque les dispositions existantes ne prévoient pas
un cas particulier ou ne permettent pas de le régler. Dans l’exercice
de cette fonction, les juges peuvent s’inspirer, selon que de besoin, du

Code sierra-léonais de procédure pénale de 1965.
Article 15
Le Procureur

1. Le Procureur dirige les enquétes et exerce les poursuites contre
les personnes qui portent la responsabilité la plus lourde des
violations graves du droit international humanitaire et de
crimes au regard du droit sierra-léonais commis sur le territoire
de la Sierra Leone depuis le 30 novembre 1996. Le Procureur est
un organe distinct au sein du Tribunal spécial. Il ne sollicite ni
ne regoit d’instructions d’aucun gouvernement ni d’aucune
autre source.

2. Le Bureau du Procureur est habilité a interroger les suspects, les
victimes et les témoins, a recueillir des éléments de preuve et a
mener des enquétes sur place. Lorsqu’il accomplit ces taches, le
Procureur est assisté, selon que de besoin, par les autorités
sierra-léonaises concernées.

3. Le Procureur est nommé par le Secrétaire général pour un
mandat de quatre ans qui peut étre renouvelé. Il doit jouir
d’une haute considération morale et avoir de solides
compétences et une grande expérience des enquétes et des

poursuites pénales.



4. Le Procureur est assisté par un procureur adjoint sierra-léonais
et par tous autres fonctionnaires internationaux et sierra-léonais
nécessaires pour lui permettre de s’acquitter efficacement des
fonctions qui lui sont assignées. Eu égard a la nature des crimes
commis et a la sensibilité particuliére des fillettes, des jeunes
femmes et des enfants victimes de viol, d’agression sexuelle,
d’enlevement et d’esclavage de toute sorte, il faut veiller a
nommer des procureurs et enquéteurs possédant une expérience
dans le domaine des crimes a motivation sexiste et en matiere
de justice pour enfants.

5. Lorsqu’il juge des mineurs délinquants, le Procureur s’assure
que le programme de réinsertion des mineurs n’est pas menacé
et que, le cas échéant, il est fait usage d’autres mécanismes
d’établissement de la vérité et de la réconciliation dans la

mesure ol ils existent.
Article 16
Le Greffe

1. Le Greffe est chargé d’assurer I’administration et les services du
Tribunal spécial.

2. Le Greffe se compose d'un greffier et des autres fonctionnaires
nécessaires.

3. Le Greffier est nommé par le Secrétaire général, apres
consultation du Président du Tribunal spécial, et est un
fonctionnaire de I’Organisation des Nations Unies. Il est nommé
pour un mandat de trois ans qui est renouvelable.
4. Le Greffier crée au sein du Greffe un groupe d’aide aux

victimes et aux témoins. Le Groupe prend, en consultation avec



le Bureau du Procureur, toutes mesures nécessaires pour assurer
la protection et la sécurité des témoins et des victimes qui se
présentent devant la Cour, leur fournit des conseils et toute
autre assistance appropriée, et il agit de méme a 1I’égard de tous
ceux auxquels les dépositions des témoins font courir des
risques. Il comprend des experts en traumatismes, notamment
ceux qui présentent un lien avec les crimes de violence sexuelle

et de violence a I’égard d’enfants.
Article 17
Les droits des accusés

1. Tous les accusés sont égaux devant le Tribunal spécial.
2. Les accusés ont droit a ce que leur cause soit entendue
équitablement et publiquement, sous réserve des mesures ordonnées
par le Tribunal spécial pour assurer la protection des victimes et des

témoins.

N

3. Tout accusé est présumé innocent jusqu’a ce que sa culpabilité ait
été établie, conformément aux dispositions du présent Statut.
4. Toute personne contre laquelle une accusation est portée a droit, en

pleine égalité, au moins aux garanties suivantes :

a) Etre informée, dans le plus court délai, dans une langue
qu’elle comprend et de facon détaillée, de la nature et des
motifs de l’accusation portée contre elle;

b) Disposer du temps et des facilités nécessaires a la
préparation de sa défense et communiquer avec le conseil de
son choix;

c) Etre jugée sans retard excessif;



d) Etre présente aux procés et se défendre elle-méme ou avoir
I’assistance d’un défenseur de son choix; si elle n’a pas de
défenseur, étre informée de son droit d’en avoir un, et, chaque
fois que l'intérét de la justice l’exige, se voir attribuer d’office
un défenseur, sans frais, si elle n'a pas les moyens de le
rémunérer;

e) Interroger ou faire interroger les témoins a charge et obtenir
la comparution et l'interrogatoire des témoins a décharge dans
les mémes conditions que les témoins a charge;

f) Se faire assister gratuitement d'un interprete si elle ne
comprend pas ou ne parle pas la langue employée a 1’audience;
g) Ne pas étre forcée de témoigner contre elle-méme ou de

s’avouer coupable.
Article 18
Sentence

La sentence est rendue en audience publique a la majorité des juges
de la Chambre de premiere instance ou de la Chambre d’appel. Elle
est établie par écrit et motivée, des opinions individuelles ou

dissidentes pouvant y étre jointes.
Article 19
Peines

1. La Chambre de premiere instance impose a la personne
reconnue coupable, sauf s’il s’agit d’un mineur délinquant, une
peine d’emprisonnement dont elle précise la durée. Pour fixer

les conditions de l’emprisonnement, la Chambre de premieére



instance a recours, selon qu’il convient, a la grille générale des
peines d’emprisonnement appliquée par le Tribunal pénal
international pour le Rwanda et par les juridictions sierra-
léonaises.

2. En imposant une peine, la Chambre de premiére instance doit
tenir compte de facteurs comme la gravité de l'infraction et la
situation personnelle du condamné.

3. Outre I’emprisonnement, la Chambre de premiere instance peut
ordonner la confiscation des biens, recettes et avoirs acquis
illicitement ou par un comportement criminel, ainsi que la
restitution a leurs propriétaires légitimes ou a 1’Etat sierra-

léonais.
Article 20
Appel

1. La Chambre d’appel connait des appels formés soit par des
personnes que la Chambre de premiere instance a reconnues

coupables, soit par le Procureur, pour les motifs ci-apres :

a) Vice de procédure;
b) Erreur sur un point de droit qui invalide la décision;

c) Erreur de fait qui a entrainé un déni de justice.

2. La Chambre d’appel peut confirmer, annuler ou réviser les
décisions des Chambres de premiere instance.
3. Les juges de la Chambre d’appel du Tribunal spécial se laissent
guider par les décisions de la Chambre d’appel des Tribunaux
internationaux pour l’ex-Yougoslavie et pour le Rwanda. Lorsqu’ils

doivent interpréter ou appliquer la législation sierra-léonaise, ils se



laissent guider par les décisions de la Cour supréme de la Sierra

Leone.
Article 21
Révision

1. En cas de découverte d’un fait nouveau qui n’était pas connu au
moment du procées en premiere instance ou en appel et qui aurait pu
étre un élément déterminant de la décision, le condamné ou le
Procureur peut saisir le Tribunal d'une requéte en révision.
2. Les requétes en révision sont présentées a la Chambre d’appel.
Celle-ci rejette les requétes qu’elle juge infondées. Si elle estime

qu'une requéte est fondée, elle peut, selon ce qui convient :

a) Réunir a nouveau la Chambre de premiere instance;

b) Rester saisie de "affaire.
Article 22
Exécution des peines

1. Les peines d’emprisonnement sont exécutées en Sierra Leone. Si
les circonstances ’exigent, la peine d’emprisonnement peut étre
exécutée dans un des Etats qui ont conclu avec le Tribunal pénal
international pour le Rwanda ou le Tribunal international pour
I’ex-Yougoslavie un accord en vue de l’exécution des peines et
qui ont fait savoir au Greffier du Tribunal spécial qu’ils étaient
disposés a recevoir des condamnés. Le Tribunal spécial peut
conclure avec d’autres Etats des accords similaires en vue de

I’exécution des peines.



2. Les conditions de détention, que ce soit en Sierra Leone ou dans
un autre Etat, sont régies par la législation de I’Etat d’exécution
et soumises au controle du Tribunal spécial. L’Etat d’exécution
est tenu par la durée de la peine, sans préjudice de l'article 23

du présent Statut.
Article 23
Grace et commutation de peine

Si le condamné peut bénéficier d’une grace ou d’'une commutation de
peine en vertu des lois de I’Etat dans lequel il est emprisonné, celui-ci
en avise le Tribunal spécial. Une grace ou une commutation de peine
n’est accordée que si le Président du Tribunal spécial, en consultation
avec les juges, en décide ainsi dans 1'intérét de la justice et sur la base

des principes généraux du droit.

Article 24

Langue de travail

La langue de travail du Tribunal spécial est 1’anglais.
Article 25

Rapport annuel

Le Président du Tribunal spécial présente chaque année au Secrétaire
général et au Gouvernement sierra-léonais un rapport sur le

fonctionnement et les activités du Tribunal.



